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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE RESUELVE SOBRE DIVERSAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
CANDIDATURAS A MIEMBROS DE AYUNTAMIENTOS, PRESENTADAS POR LAS 
PERSONAS ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO CONCURRENTE 2023-2024 

GLOSARIO 

Código Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Constitución Constitución Polrtica de Jos Estados Unidos 
Federal Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 

Convocatoria Convocatoria dirigida a la ciudadanra interesada en 
postularse mediante la figura de candidatura 
independiente a los cargos de elección popular de 
Gubernatura del Estado de Puebla, Diputaciones por 
el principio de mayorfa relativa del Congreso del 
Estado e Integrantes de los Ayuntamientos, para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2023-
2024. 

Dirección de Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Prerrogativas Instituto Electoral del Estado. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Instituto Electoral del Estado. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos Lineamientos de Candidaturas Independientes para 
los Procesos Electorales Locales en el Estado de 
Puebla. 
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Lineamientos para el Registro de Candidaturas a los 
diversos cargos de elección popular. 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento del 
Principio de Paridad de Género en la Postulación y 
Registro de Candidaturas en los Procesos Electorales 
en Puebla. 

Manual para el registro de candidaturas a los diversos 
cargos de elección popular. Proceso Electoral Estatal 
Ordinario Concurrente 2023-2024. 

Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2023-
2024, para renovar los cargos a la Gubematura del 
Estado, Diputaciones al Congreso Local y miembros 
de Ayuntamientos. 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 

Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 
Candidatos del Instituto Nacional Electoral 

ANTECEDENTES 

l. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la 
Constitución Federal en materia político-electoral; entre éstos, el artículo 116 fracción 
IV, en el que se contempló, entre otras cosas, que las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral garantizaran que se fijen las bases y requisitos, para que 
en las elecciones, la ciudadanía solicite su registro para poder ser votada en forma 
independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del artículo 35 del 
citado dispositivo legal. 

11. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se expidió la LGIPE, la cual establece las bases generales de 
coordinación entre Federación y Estados para garantizar la adecuada implementación 
del Sistema Nacional Electoral. 

111. El trece de abril del dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
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Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, LGIPE, Ley General de Partidos 
Polfticos, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a fin de garantizar el acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia en razón de género. 

IV. Con fecha veintinueve de julio de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado, la Declaratoria del Honorable Congreso del Estado de Puebla, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Local relativas 
al principio de paridad de género que rige en materia electoral. 

En la misma fecha, se publicó en el citado medio de difusión oficial, el Decreto del 
Honorable Congreso del Estado por el que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Código en materia de paridad de género y violencia polltica contra las 
mujeres en razón de género. 

V. El cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Consejo General mediante el Acuerdo 
identificado con la clave alfanumérica CG/AC-024/2022, aprobó los Lineamientos para 
el Registro de Candidaturas. 

VI. Este Organismo Electoral, en sesión ordinaria del veintiocho de septiembre de dos mil 
veintitrés, a través del Acuerdo CG/AC-036/2023, aprobó los Lineamientos y emitió la 
Convocatoria. 

El citado instrumento, estableció el período para la presentación de la manifestación de 
intención, el cual, fue el comprendido del cuatro y al veintiocho de octubre del dos mil 
veintitrés. 

VIl. De conformidad con lo establecido en la Base Quinta de la Convocatoria, a las 
veinticuatro horas del día veintiocho de octubre del dos mil veintitrés, finalizó el plazo 
para la presentación del escrito de manifestación de intención de las ciudadanas y los 
ciudadanos interesados en contender bajo la figura de candidaturas independientes 
para el Proceso Electoral, presentándose ante el Instituto un total de catorce 
manifestaciones de intención. 

VIII. En sesión especial celebrada el tres de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo 
General a través del Acuerdo CG/AC-0047/2023, declaró el inicio del Proceso Electoral. 

IX. En sesión ordinaria celebrada en la fecha señalada en la fracción anterior, mediante el 
Acuerdo CG/AC-0050/2023, el Consejo General determinó Jos topes a los gastos de los 
actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano, para las personas aspirantes a 
candidaturas independientes, así como la determinación dellfmite a las aportaciones en 
dinero o en especie de simpatizantes de las candidaturas independientes que participen 
en el Proceso Electoral. 
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X. De conformidad con lo establecido en la Base Quinta fracción IV de la Convocatoria, la 
Direccitón de Prerrogativas llevó a cabo el análisis de la documentación presentada por 
la ciudadanía interesada en contender bajo la figura de candidatura independiente, del 
veintinueve de octubre al cuatro de noviembre del dos mil veintitrés. 

En consecuencia, el seis de noviembre de dos mil veintitrés, la Dirección de 
Prerrogativas notificó vía correo electrónico los oficios en los que se concedió a la 
ciudadanía el plazo de cuarenta y ocho horas para subsanar errores u omisiones, 
apercibiéndoles que, de no atender tales requerimientos, su respectiva manifestación 
de intención sería declarada improcedente y, en consecuencia, no podrían continuar en 
las etapas subsecuentes del procedimiento estipulado en la Convocatoria. 

XI. El diez de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo General mediante el Acuerdo 
0056/2023, se pronunció respecto de las manifestaciones de intención presentadas por 
la ciudadanía interesada en contender bajo la figura de candidatura independiente para 
el Proceso Electoral. En dicho instrumento, se determinó otorgar la "Calidad de 
Aspirante a Candidatura Independiente" a las personas que cumplieron con los 
requisitos establecidos en la Convocatoria, lo anterior atendiendo al análisis de la 
documentación efectuada por la Dirección de Prerrogativas. 

XII. En sesión ordinaria del dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, mediante el Acuerdo 
CG/AC-0067/2023, el Consejo General determinó acciones afirmativas en favor de tres 
grupos sociales en situación de vulnerabilidad: personas indígenas, con discapacidad y 
de la diversidad sexual, para el Proceso Electoral. 

XIII. En la fecha referida, el Consejo General, a través del Acuerdo identificado con clave 
alfanumérica CG/AC-0070/2023, emitió los Lineamientos sobre paridad de género, los 
cuales abrogaron los aprobados mediante el Acuerdo CG/AC-011/2021 . 

XIV.De conformidad con lo establecido en la Convocatoria Base Quinta fracción IV quinto 
párrafo, el período para la realización de las actividades de obtención del apoyo 
ciudadano fue el comprendido entre el veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés al 
veintiuno de enero de dos mil veinticuatro. 

XV. El veintiséis de enero de dos mil veinticuatro, mediante los oficios IEE/PRE-0058/2024, 
IEE/PRE-0059/2024, IEE/PRE-0060/2024, IEE/PRE-0061/2024, IEE/PRE~0062/2024 y 
IEE/PRE-0063/2024, la Consejera Presidenta de este Instituto, informó a los aspirantes 
a candidaturas independientes, por segunda ocasión, las cifras preliminares de apoyo 

XVI. 

ciudadano. 

En sesión especial de quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
mediante el instrumento CG/AC-0008/2024, reformó los Lineamientos para el Registro ~~ ¡ 
de Candidaturas y aprobó el Manual respectivo para el Proceso Electoral. ~ 
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XVII. El veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, mediante el Acuerdo identificado con la 
clave alfanumérica CG/AC-001 0/2024, el Consejo General hizo pública la apertura del 
registro de candidaturas a los cargos de la Gubernatura del Estado, Diputaciones al 
Congreso Local y Ayuntamientos para el Proceso Electoral, estableciendo en dicho 
instrumento, los órganos competentes y los plazos en los cuales se recibirían y 
resolverían las solicitudes de registro, así como los lugares para atender las mismas. 

XVIII. El ocho de marzo de dos mil veinticuatro, se emitió la "Resolución del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral respecto de /as irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de /os informes de ingresos y gastos para el 
desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo de la ciudadanía de /as 
personas aspirantes al cargo de Presidencias Municipales, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024, Estado de Puebla", identificada como 
INE/CG252/2024, en la cual se resolvió, entre otras cosas, lo siguiente: 

lt 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.4 de la 
presente Resolución, se impone a Fllemón Ramfrez Sánchez en su carácter de 
persona aspirante al cargo de Presidencia Municipal, la sanción siguiente: 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusión 10.4_C1Bis_FRS_PB, 10.4_C2_FRS_PB 
y 10.4_C7_FRS_PB 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10.4_C1_FRS_PB 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10.4_C3_FRS_PB y 
10.4 C4 FRS PB 
d) 1 falta-de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.4_C5_FRS_PB 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.4 C6 FRS PB - - -
Una amonestación pública. 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusl~n 10.4_C8_FRS_PB 

La sanción para imponer es /a prevista en la legislación de la materia, consistente en 
la pérdida del derecho de la persona aspirante Infractora a ser registrada, en su 
caso, si ya está hecho e/ registro, con la cancelación de este como candidato 
Independiente al cargo de Presidencia Municipal en el Proceso Electoral Local 
Ordinario, 2023-2024, en el estado de Puebla. 

XIX. El Consejo General, en sesión especial de diez de marzo de dos mil veinticuatro, 
mediante Acuerdo CG/AC-0021/2024, ajustó los plazos relacionados con el registro de 
candidaturas a los diversos cargos de elección popular para el Proceso Electoral, 
teniéndose que el registro se amplió hasta el once del citado mes y año, y en cuanto al 
plazo para el desahogo de las prevenciones del veintidós al veinticinco de marzo del 
presente año. 
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XX. Del dfa cuatro al once de marzo de la presente anualidad, diversos aspirantes a 
candidaturas independientes presentaron las correspondientes solicitudes de registro 
para la integración de los Ayuntamientos. 

XXI. Del doce al veintiuno de marzo siguiente, transcurrió el período de análisis y formulación 
de prevenciones de las solicitudes de registro presentadas. 

XXII. Por lo anterior, en fecha veintiuno de marzo de la presente anualidad, el Secretario 
Ejecutivo de este Instituto, mediante los Oficios identificados como IEE/SE-0744/2024, 
IEE/SE-0745/2024, IEE/SE-0746/2024, IEE/SE-0747/2024, IEE/SE-0748/2024 y 
IEE/SE-0749/2024, hizo de conocimiento de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes para la integración de los Ayuntamientos, las observaciones que 
derivaron del análisis realizado de la Dirección de Prerrogativas, a sus respectivas 
solicitudes de registro, a fin de que en termino de noventa y seis horas a partir de la 
notificación, subsanaran los requisitos omitidos. 

XXIII. Del período comprendido del veintidós al veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, 
corrió el plazo para que las personas aspirantes a candidaturas independientes 
desahogaran las prevenciones u observaciones recibidas. 

XXIV.Del veintiséis al veintiocho de marzo de la presente anualidad, la Dirección de 
Prerrogativas analizó las respuestas otorgadas por las distintas personas aspirantes a 
candidaturas independientes, con motivo de las prevenciones que les fueron notificadas, 
declarando como procedentes las candidaturas que hubieren cumplido los requisitos de 
elegibilidad, no estuvieran impedidas constitucional o legalmente y/o hubieren 
desahogado satisfactoriamente los correlacionados requerimientos. 

XXV. El Encargado de Despacho de la Dirección de Prerrogativas remitió a la Consejera 
Presidenta de este Organismo mediante memorándum IEE/DPP-0439/2024 de fecha 
veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el informe sobre las solicitudes de registro 
de candidaturas independientes; lo anterior, con la finalidad de que el mismo fuera 
considerado en la elaboración del presente instrumento. 

XXVI. La Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, por instrucciones del Secretario 
Ejecutivo, el veintinueve de marzo de dos mil veinticuatro, remitió vía correo electrónico 
a las y los integrantes del Consejo General, para su análisis y posterior discusión, el 
presente Acuerdo. 

XXVII. El día treinta de marzo de dos mil veinticuatro, durante el desarrollo de la mesa de 
trabajo, las y los integrantes del Consejo General discutieron el presente documento. 
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CONSIDERAN DOS 

1. DEL INSTITUTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL 

El artículo 41 en su Base V, Apartado C de la Constitución Federal, establece que la 
organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de los 
OPLE, en los términos que establece la citada Constitución. 

El artículo 98 numeral1 de la LGIPE, establece que los OPLE están dotados de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones, de conformidad con lo previsto en la Constitución Federal, la Ley en cita, 
así como la Constitución Local y las leyes locales, rigiéndose por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

El artículo 3 fracción 11 de la Constitución Local, precisa que el Instituto es el OPLE, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, goza de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, de carácter permanente, al que se le encomendará la 
función estatal de organizar las elecciones, estableciendo los principios rectores electorales. 

Asimismo, Jos artfculos 72 y 73 del Código, indican que el Instituto será autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y se regirá 
para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales y las 
relativas al ordenamiento citado. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 75 fracciones 1, 11, 111 y IV del Código, son fines 
del Instituto: 

• Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 
Constitución Local, del Código y demás ordenamientos que garanticen el 
derecho de organización y participación política de la ciudadanía; 

• Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
• Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
miembros de los Ayuntamientos; 

• Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía 
y partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciones; y 

El artículo '79 del Código, establece que el Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto y el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como vigilar que los principios rectores 
de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, independencia, máxima publicidad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto, mismas que se realizarán con 
perspectiva de género. 

7 



E 
Instituto Electoral del Estado 

CG/AC-003212024 

El artículo 89 fracciones 11, 111, XXVII, Llll, LVIII y LX del Código, establece que el Consejo 
General cuenta, entre otras, con las siguientes atribuciones: 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
relativas, así como las contenidas en el Código; 

• Organizar el Proceso Electoral; 
• Registrar supletoriamente las candidaturas a miembros de los 

Ayuntamientos; 
• Dictar los Acuerdo necesarios a fin de cumplir las anteriores atribuciones 

y las demás señaladas por este Código; 
• Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como 

el respeto de los derechos politice - electorales de las mujeres en un 
entorno libre de violencia; y 

• Las demás que le sean conferidas por el Código y las disposiciones legales 
aplicables. 

2. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

2.1. DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

El artículo 35 fracción 11 de la Constitución Federal, señala que es derecho de la ciudadanía 
poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la Ley. El derecho de solicitar el registro de candidatas 
y candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos polfticos, así como la 
ciudadanía que solicite su registro de manera independiente. 

Por su parte, el artículo 116 fracción IV, incisos k) y p) de la Constitución Federal, señala 
que las leyes generales en la materia, las Constituciones y Leyes de las entidades 
federativas deberán garantizar que: 

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 
obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes; y 

(. .. ) 

p) Se fijen las bases y requisitos para quo en las elecciones los ciudadanos 
soliciten su registro como candidatos para poder ser votados en forma 
independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artfculo 35 de esta Constitución. 
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El artículo 4 fracción IV de la Constitución Local, sefiala que la Ley de la materia establecerá 
el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de las candidaturas 
independientes garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la 
televisión en los términos de la legislación correspondiente. 

Por su parte, el Título Tercero del Código, denominado "DE LA PREPARACIÓN DE LAS 
ELECCIONES", establece en su Capítulo 11, las disposiciones que regularán la participación 
de las candidaturas independientes en los procesos electorales que se celebren en la 
Entidad. 

El artículo 201 Bis, del Código, indica que, a través de la figura de la candidatura 
independiente, la ciudadanfa podrá postularse para contender en la renovación de la 
Gubernatura del Estado, Diputaciones al Congreso Local y Ayuntamientos; indicando 
además, que en lo no previsto respecto a la mencionada figura (candidatos independientes), 
se aplicará en lo conducente a las disposiciones establecidas en dicho ordenamiento para 
las candidaturas de los partidos políticos. 

Los párrafos tercero, cuarto y quinto del mencionado artículo 201 Bis, indican que la 
ciudadanfa que pretenda postularse bajo la figura de candidatura deberán presentar su 
manifestación de intención por escrito, debiendo para ello, atender las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias establecidas al efecto, así como la convocatoria, 
los criterios o acuerdos que emitan las autoridades electorales competentes. De igual forma, 
las y los aspirantes estarán sujetos al tope de gastos determinado por el Consejo General 
mediante el acuerdo CG/AC-0050/2023. 

2.2 DE LA PRESENTACIÓN DE LA PLATAFORMA 

Los artículos 383 numeral 1, inciso e) en su fracción 111 de la LGIPE y 201 Quater, fracción 
IV del Código, indican que la ciudadanía que de manera independiente pretenda ser 
candidata, deberá acompañar a la solicitud de su registro ante el organismo electoral 
respectivo, entre otros documentos, su respectiva plataforma polrtica electoral, que contenga 
las principales propuestas que la o el candidato independiente sostendrá en la campaña 
electoral. 

Asimismo, el articulo 274 numeral a del Reglamento de Elecciones, señala que, en caso de 
elecciones locales, ordinarias y extraordinarias, la presentación de las Plataformas 
Electorales y su aprobación por el Órgano Superior de Dirección del OPLE que corresponda, 
se sujetará a lo dispuesto en las Legislaciones Electorales Locales. 

Por otra parte, el articulo 47 fracción 111 del Código, establece que en caso de que en las 
elecciones un partido politice o coalición, asi como las candidaturas independientes no 
registre la Plataforma Electoral que sostendrán durante la campaña, no le será entregada la 
ministración de financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del 
voto. Lo mismo ocurrirá con el candidato independiente que no presente su plataforma 
electoral. 
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2.3 DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

Según lo indica el artículo 2 fracción XIII del Código, la elegibilidad debe entenderse como 
la calidad que se obtiene al cumplir con los requisitos que exige loa Constitución Federal, la 
Constitución Local y el Código para ocupar un cargo de elección popular. 

Por cuanto hace a los retquisitos de elegibilidad para los miembros de Ayuntamientos, el 
artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal, señala lo siguiente: 

Para ser electo miembro de un Ayuntamiento, se requiere: 
l. Ser ciudadano poblano en ejercicio de sus cferechos; 
11. Ser vecino del Municipio en que se hace la elección; 
111. Tener dieciocho aflos de edad cumplidos el dfa de la elección; y 
IV. Cumplir con los demás requisitos que establezcan los ordenamientos 
ó!plicables. 

Respecto de quienes no pueden ser electos como miembros de un Ayuntamiento, el artículo 
49 de la Ley Orgánica Municipal, establece lo siguietnte: 

u 

l. Los servidores públicos municipales, estatales o federales, a menos que se 
separen de su cargo noventa dlas antes de la jornada elector:al; 
11. Los militares que no se hayan separado del servicio activo cuando menos 
noventa días antes de la jornada electoral; 
111. Los ministros de los cultos, a menos que se separen form<~l, material y 
definitivamente de su ministerio cuando menos cinco aflos antes de la jornada 
electoral; 
IV. Quienes hayan perdido o tengan suspendidos sus derechos civiJ,9s o polfticos, 
conforme a lo establecido en la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano 
de Puebla; 
V. Los inhabilitados por sentencia judicial o resolución administrativa firme; 
VI. Los declarados lega,lmente incapaces por autoridad competente; 
VIl. Las personas que durante el periodo inmediato anterior, por elección popular 
directa, por elección indirecta o por designación, hayan desempeflado las 
funciones de Presidente Municipal, Regidor o Sindico o las propias de estos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé. Los funcionarios antes 
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios no podrán ser electos 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el 
carácter de suplentes, si podrán ser electos para el periodo inmediato como 
propietarios, sal~·o que hayan estado en funciones; y 
VIII. Los que sean prov~7edores o prestadores de servicios directos o indirectos del 
Municipio de que se trate, a menos que dejen de serlo noventa dfas antes de la 
jornada electoral. 
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El artículo 15 del Código, señala que son elegibles para los cargos de miembros de los 
Ayuntamientos, las personas que, además de reunir los requisitos señalados por la 
Constitución Federal y la Constitución Local, no estén impedidos por los propios 
ordenamientos constitucionales y legales, y se encuentren en los supuestos siguientes;: 

" 

l.- Estar inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con la credencial 
para votar; 
lf.- No formar parte de los órganos electorales de/Instituto, en el prooeso electoral 
e•n el que sean postulados candidatos, salvo que se separen definitivamente un 
afjo antes del inicio de dicho proceso, con excepción de los representantes de los 
partidos polfticos y de los representantes del Poder Legislativo que se acrediten 
por cada uno de los partidos polfticos que integren el Honorable Congreso del 
Estado; 
111.- No ser Magistrada o Magistrado, Secretaria o Secretario General, Secretaria 
o Secretario Instructor, o Secretaria o Secretario de estudio y cuenta del Poder 
Judicial de la Fecferación, ni del Tribunal, salvo que se separen definitivamente del 
cargo un afio antes del inicio del proceso electoral en el que sean postulados 
candidatos; 
IV.- Acreditar la asistencia sobre el curso de paridad de género, derechos 
humanos, no discriminación, asf como de prevención, atencic5n y erradicación de 
la violencia política contra las mujeres en razón de ge1nero, que imparta 
directamente o a través de terceros e/ Instituto; 
V.- No pertenecer al personal del SeNicio Profesional Electoral Nacional, salvo 
que se separe del cargo tres aflos antes de la fecha de inicio del proceso electoral 
de que se trate; y 
VI.- No haber sido sancionado en sentencia firme, en términos de este Código o 
de la legislación penal, por las siguientes conductas y delitos: 

a) Violencia polftica contra las mujeres en raz,ón de género o delito equivalente; 

b) Violencia familiar; e 

e) Incumplimiento de la obligación alimentaria. 

" 

Para el caso de las candidaturas independientes, el análisis de los requisitos de elegibilidad 
también se debe efectuar tomando en consideración lo establecido por el artículo 201 Bis 
del Código., que en lo conducente establece textualmente lo siguiente: 

" 
No podrán ser candidatas o candidatos indep1gndientes las pe,rsonas que: 

1.- Sean o hayan sido, presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, 
dirigente, militante, afillado o su equivalente, de un partido polftíco, en los doce 
meses anteriores al dfa de la elección del proceso electivo en el que pretendan 
postularse; 
11.- Se deroga; 
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/!/.- Hayan participado en un proceso de selección interna de candidatas o 
candidatos de algún partido polftíco o coalición en el mismo proceso electoral 
IV.- Desempeflen un cargo de elección popular, a menos que renuncien al partido 
por el que accedieron al cargo, doce meses antes al dfa de la jornada electoral; y 
V.- Hayan sido sancionados conforme a las leyes en la materia por haber ejercido 
violencia polftica contra las mujeres en razón de género o por su delito equivalente, 
o por los delitos de violencia familiar o de incumplimiento de la obligación 
81/imentaria, en cuyo caso la restricción aplicará para el siguiente proceso electoral 
inmediato, a partir de que la resolución correspondiente quede firme. 

L.os Candidatos Independientes que hayan participado en una elección ordinaria 
que haya sido anulada, tendrán derecho a participar en h:~s elecciones 
extraordinarias correspondientes; siempre que no la hayan ocasionado y que 
cumplan con los requisitos que para tal efecto exige este Código." 

En relación con lo anterior, también resulta aplicable al análisis de la elegibilidad, lo dispuesto 
por la Base Cuarta de la Convocatoria, así como en el artículo 24 de los Lineamientos para 
el Registro de Candidaturas. 

2.4 DE LOS REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 

En el artículo 201 Ter apartado D del Código, se E~stablece que las y los aspirantes a un 
cargo de elección popular, tendrán derecho a registrarse como candidatas y candidatos 
independientes, siempre que de manera individual, por fórmula o planilla, según sea el caso, 
obtengan el número de manifestaciones de apoyo válidas, respetando en todo momento los 
porcentajes establecidos en los incisos a) al e) del artículo 201 Quater, así como los demás 
requisitos establecidos en el Código. 

Respecto de la documentación que deben presentar las y los aspirantes a candidaturas 
independientes para miembros de los Ayuntamientos, y que en ·consecuencia deberá ser 
analizada por esta autoridad administrativa electoral, tiene aplicación lo dispuesto por el 
artículo 201 Quater fracción 1, inciso e) del Código, mismo que establece de manera textual 
lo siguiente: 

" 

Los ciudadanos que de manera independiente pretendan ser candidatos, deberán 
acompaflar, a la solicitud de su registro ante e'/ organismo electoral respectivo: 

l.- Una relación que contenga el nombre, domicilio, clave de elector y firma autógrafa 
de cada uno de los ciudadanos que contando con credencial para votar vigente, 
respalden dicha candidatura en la demarcació,n correspondiente. De acuerdo con lo 
siguiente: 

(. .. ) 

e) Para la elección de planillas de ayuntamientos de municipios y para todas /as 
Juntas Auxiliares en el Estado, dicha relación deberá contener cuando menos la 
firma de una cantidad de ciudadanos en los siguientes términos: 

12 



E 
Instituto Electoral del Estado 

CG/AC-0032/2024 

En municipios que cuenten con un listado nominal de hasta cinco mil ciudadanos 
inscritos, se conformará por lo menos con el 3% de ciudadanos contemplados en el 
listado correspondient1~ al municipio de que se trate y estará integrada por 
ciudadanos de por lo menos dos terceras partes de las secciones electorales que 
los integren. 

En municipios que cuenten con un listado nominal superior a cinco mil ciudadanos 
inscritos, se conformaré por lo menos con el 3% de ciudadanos contemplados en el 
/i'stado correspondiente al municipio de que se trate y estará integrada por 
ciudadanos de por lo menos dos terceras parles de las secciones electorales que 
los integren. 

Para el caso del Municipio de Puebla la relación se conformará por lo menos con el 
3% de ciudadanos inscritos en el listado nominal de por lo menos lé3s dos terceras 
partes de los distritos electorales uninominales con cabecera en dicha demarcación 
municipal y estará conformada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las 
secciones electorales que los integren. 

En ningún caso la relación de /os ciudadanos por sección electoral y distritos según 
sea el caso a /os que flace mención este inciso podrá ser menor al 2% de/listado 
que le corresponda. La fecha de corte del listado nominal será al quince de 
diciembre del afio anterior a la elección. 

11.- La relación de integrantes de su Asociació,n Civil, sef!alándose las funciones de 
cada uno y el respectivo domicilio oficial; 

11/.- El emblema y colores con los que pretende contender, en caso de aprobarse el 
registro; mismos que no deberán ser análogos a los de /os partidos pollticos con 
registro ante el Instituto y de otros candidatos independientes; 

IV.- Presentar su respectiva plataforma polltica electoral, y 

V.- Deberá manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad: 

a) No aceptar recursos de procedencia ílfcita para campaf!as y actos para obtener 
el apoyo ciudadano. 

t') No ser presidente del comité ejecutivo estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado o su equivalente, de un partido polftico, conforme a lo establecido en este 
Código. 

e) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato 
independiente." 

Asimismo, el numeral 45 de los Lineamientos para el Registro de Candidaturas, señala lo · 
siguiente: 

De los requisitos de la solicitud de registro de candidaturas independientes. 
Las solicitudes de registro de candidaturas independientes, que presenten las y los 
aspirantes, deberán exhibirse de manera e/e1ctrónica y por escrito dentro de /os 
plazos establecidos por el Instituto en la Convocatoria correspondiente, en los 
formatos establecidos en los Lineamientos para Candidaturas Independientes, 
conforme a lo siguiente: 
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l. Se entregarán en /as oficinas centrales de/Instituto ante la Dirección. Solo serán 
analizadas si previamente la persona, fórmula o planilla aspirante de que se trate 
consiguió el número mfnimo de apoyos de la ciudadanfa. De no ser asf, /as solicitudes 
en cuestión serán desechadas de plano. 

11. Deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Nombre completo de la persona aspirante; 
b) En su caso, sobrenombre; 
e) Lugar y fecha de nacimiento; 
d) Domicilio y tiempo de residencia; 
e) Ocupación; 
f) Cargo público de elección popular por el cual se pretenden contender; 
g) Clave de elector; 
h) Designación de personas facultadas para nombrar representaciones de la 
candidatura independiente, ante los distintos órganos electorales; 
~} Domicilio social y relación de integrantes (seflalando sus cargos o funciones) 
efe su Asociación Civil. 
}) Homogenekiad de las fórmulas (persona propietaria del mismo género que la 
persona suplente), y 
k) Paridad de género vertical, lo cual incluye la alternancia entre los géneros de 
las fórmulas, en el caso de las planillas de candidaturas a Integrantes de 
Ayuntamientos. 

111. Estarán acompafladas de los siguientes documentos: 

a) Copia simple legible del acta de nacimiento; 
b) Copia simple legible de la credencial para votar; 
e) Original do la declaración de ace,ptación de candidatura, firmada 
autógrafamente; 
cf) Original de documento idóneo que acredite la vecindad o residencia, según 
corresponda, durante el tiempo mfnimo establecido por la ley: 
e) Plataforma electoral que sostendrá en campa!Ja, en modalidad impresa y digital; 
f) Emblema con su respectivo color o colores, que no deberá ser igual al de los 
partidos polfticos ni a /os de otras candidaturas independientes, en modalidad 
impresa y digital (Anexo e de estos Lineamientos), cumpliendo en este último caso 
con especificaciones técnicas, tales como resolución alta (300 puntos por pulgada), 
fl-:>rmato PNG, tamaflo superior a 1 000 pixeles, peso del archivo máximo a 5 
Megabytes y gula de colores Pantone utilizada; 
g) Original con firma twtógrafa del Formato de Registro y dellnformf.l de Capacidad 
Económica expedidos por el SNR, y 
h) Original con firma autógrafa de la declaración bajo protesta de decir verdad, de: 
1. No aceptar para campa!Ja electoral ningún tipo de recurso proveniente del 
erario o de actividades ilfcitas; 
2. No ser presidente dirigente, militante o equivalente de un partido polftico; 
3. No tener ningún otro impedimento legal para contender electoralmente 
mediante una candidatura independiente; y 
4. Cumplir con todos los requisitos establecidos por la Constituc.;ón Federal, la 
Constitución Local y el Código. 
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Aunado a lo anterior, el Consejo General emitió el Manual, el cual contiene la información 
que permitió a este Instituto, así como a las y los aspirantes a contender bajo la figura de 
candidatura independiente para la integración de Ayuntamientos, contaran con los 
elementos necesarios para llevar a cabo la actividad concerniente al registro de la respectiva 
candidatura que se renovará en el Proceso Electoral. 

2.5 DEL SNR 

El artículo 267 numeral 2 del Reglamento de Elecciones, establece que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el SNR, así como de las y 
los aspirantes a una candidatura independiente y las personas candidatas independientes, 
deberán cumplir con su registro en el sistema implementado por eiiNE. 

Para realizar las acciones correspondientes, las y lc>s aspirantes, 1:>bservarán el Anexo 10.1 
del Reglamento de Elecciones, el cual contempla el procedimiento para la operación del 
S N R. 

De acuerdo a lo anterior, el numeral 19 de la Sección l. "Responsabilidades de los 
operadores del Sistema" del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, establece que este 
Instituto deberá generar y actualizar las listas de precandidaturas, candidaturas, aspirantes 
a candidaturas independientes y candidaturas independientes registradas. 

Aunado a lo anterior, las y los aspirantes deberán observar la Sección 11 "Especificaciones 
para el periodo de obtención del apoyo ciudadano .v proceso de campaña de candidaturas 
independientes" del Anexo 1 0.1 del multicitado Reglamento; teniéndose las contempladas 
en los numerales 1 y 2, las cuales señalan que la o el aspirante de~berá: 

1. Llenar en el sistema el formulario de registro, disponible en el link que al efecto 
proporcione el Instituto o el OPL, /os dal'os de identificación y el informe de 
capacidad económica; as! como ace·ptar el recibir notificaciones electrónicas, de 
conformidad con lo descrito en la Sección VIl del presente Anexo. 

El llenado del formulario de registro no otorga la calidad de aspirante a la 
candidatura independiente, ésta se obtiene hasta el momento en que el Instituto 
o el OPL, según corresponda, aprueben eJ registro. 

2. Entregar ante la autoridad competent~~ del Instituto o al OPL, según 
corresponda, el formulario de registro impreso y el informe de capacidad 
económica con firma autógrafa generados por el sistema, junto con la 
documentación adicional que se seflale en la normativa aplicable. 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 
/as omisiones senatadas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 
no presentada. 
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2.6 DE LA VERIFICACIÓN DEL APOYO CIUDADANO 

Los artículos 201 Ter Apartado D y 201 Quater fracción 1 en su inciso e) del Código, steñala 
lo siguiente: 

Articulo. 201 Ter.-

( .. .) 

D. DEL REGISTRO DE GANDIDA TOS INDEPENDIENTES: 

( ... ) 
El Instituto en colaboración con e/ Instituto Nacional Electoral procederá a verificar 
que se haya reunido eJ porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según la 
elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la lista 
nominal de electores con corte en el mes .v afio designado en la convocatoria 
respectiva. Las firmas no se computarán parél /os efectos del porcentaje requerido 
cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Los nombres de los ciudadanos, aparezcan con datos falsos o erróneos. 
b) No se acompaflen las copias de la credencial para votar vi9ente respectiva. 
e) En el caso de candidatos a Gobernador, cuando /as firmas correspondan a 
ciudadanos que no tengan su domicilio en la Entidad. 
d) En el caso de candidatos a diputado por el principio de mayorfa relativa, cuando 
los ciudadanos que hayan emitido su apoyo, no tengan su domicilio en el distrito 
para el que se esté postulando el aspirante do/ que se trate. 
e) En el caso de candidatos que integron una planilla, cuando las firmas 
correspondan a ciudadanos que no tengan su domicilio en el municipio para el que 
se están postulando. 
f) Los ciudadanos a quienes correspondan las firmas de apoyo, no aparezcan en la 
lista nominal de electores con corte en el mes y afio designado en la convocatoria 
respectiva. 
g) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un mismo aspirante a candidato independiente, sólo se 
computará una. 
h) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de 
más de un aspirante a candidato independiente por el mismo puesto de elección, 
sólo se computará la primera manifestación presentada. 
i) No se hayan .emitido cumpliendo en los términos establecidos en la, Base C, 
fracción JI del presente Articulo. 

Articulo. 201 Quater.-

Los ciudadanos que de manera independiente pretendan ser candidatos, deberán 
acompaflar, a la solicitud de su registro ante el organismo electoral respectivo: 

JI 

16 



Instituto Electoral del Estado 

CG/AC-0032/2024 

1.- Una relación que contenga el nombre, domicilio, clave de elector y firma 
autógrafa de cada uno de los ciudadanos que contando con credencial para votar 
vigente, respalden dicha candidatura en la demarcación correspondiente. De 
acuerdo con lo siguiente: 
( .. .) 

e) Para la elección de planillas de ayuntamientos de municipios y para todas las 
J'untas Auxílíares en el Estado, dicha relación deberá contener cuando menos la 
~;rma de una cantidad eJe ciudadanos en los siguientes términos: 

En municipios que cuenten con un listí~do nominal de hasta cinco mil ciudadanos 
inscritos, se conformare~ por lo menos con el 3% de ciudadanos contemplados en 
el listado correspondiente al municipio de que se trate y estará integrada por 
ciudadanos de por lo menos dos terceras pa1tes de las secciones electorales que 
los integren. 

En municipios que cuenten con un listado nominal superior a cinco mil ciudadanos 
inscritos, se conformará por lo menos con el 3% de ciudadanos contemplados en 
el listado correspondiente al municipio de que se trate y estará integrada por 
ciudadanos de por lo menos dos terceras paltes de las secciones electorales que 
/os integren. 

Para el caso del Municipio de Puebla la relación se conformart1 por lo menos con el 
~~% de ciudadanos inscritos en el listado nominal de por lo m1mos las dos terceras 
partes de los distritos electorales uninominales con cabecera en dicha demarcación 
municipal y estará integrada por ciudadanos de por lo menos dos terceras partes 
de las secciones electorales que los integren. 

En ningún caso la relación de los ciudadanos por sección electoral y distritos según 
sea el caso a los que h'ace mención este inciso podrá ser menor al 2% de/listado 
que le corresponda. La fecha de corte del listado nomim1f será al quince de 
diciembre del afio anterior a la elección. 

11 

En el mismo sentido, el articulo 20 de los Lineamiemtos, señala que la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores deiiNE realizará la verificación de la situación registra! de 
los apoyos ciudadanos retcibidos, en la base de datos de la lista nominal vigente a la fecha 
en que sean recibidos los mismos, es decir, con corte al último día del mes inmediato 
anterior. 

En dicho artículo se dividen los registros de apoyo e1n "Encontrados" y "No Encontrados"; se 
menciona que los registros que hayan sido clasificados como "No Encontrados" en la lista 
nominal serán remitidos a la mesa de control que iimplementará la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del INE, para subsanar casos particulares, donde se 
verificarán los datos cargados contra la información captada pc1r los Auxiliares/Gestores 
mediante la aplicación móvil. El resultado de dicha rovisión deberá reflejarse en el portal web 
en un plazc~ máximo de diez días hábiles después de~ haberse recibido en la mesa de control. 
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En lo que respecta a los apoyos ciudadanos no computables, el numeral 21 de los 
Lineamientos, indica que no serán computables los apoyos de la ciudadanía que se 
encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

l. El nombre de persona ciudadana contenga datos incompletos, erróneos o fa/sos; 

11. La imagen de la credencial para votar c.<Jpturada no coincida con la de la lista 
nominal, ya sea en el anverso, reverso o en ambos lados; 

111. No sean acompaflados de firma o marca autógrafa; 

IV. Contengan como credencia para votar digitalizada una imagen que no corresponda 
a la original de la credencial para votar en t1sico; 

V. La persona ciudadana esté dada de baja o como no localizada en el listado nominal; 

VI. El domicilio de las personas ciudadanas que firmaron no se encuentre dentro del 
distrito electoral/oca/ o municipal, según corresponda, en el cual/a persona aspirante 
pretende contender, 

VIl. Se traten ele dos o más firmas de una persona ciudadana en favor de una misma 
persona aspirante. 

En este caso, se contabilizará solamente un registro de apo}'O válido, y 

VIII. Se traten de dos o más firmas de una misma persona ciudadana en favor de distintas 
personas aspirantes para el mismo cargo. En este caso, se contabilizará solamente 
el registro de apoyo válido que haya recibido primero e/ Instituto. 

2.7 DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO 

El artículo 1 último párrafo de la Constitución Federal, prohíbe toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado c~ivil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechc>s y libertades de las personas. 

En lo que respecta al artículo 4, primer párrafo del citado ordenamiento, dispone que las 
mujeres y los hombres son iguales ante la ley. 

Por su parte, el artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
establece que el objeto de~ la misma, es prevenir y eliminar todas las formas de discriminación 
que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del artículo 1 de la Constitución 
Federal, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato. 

Asimismo, el artículo 2 del ordenamiento citado en el párrafo anterior, puntualiza que 
corresponde al Estado promover las condiciones para que la libE!rtad y la igualdad de las 
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personas sean reales y efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar aquellos 
obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las 
personas, así como, su efectiva participación en la vida polltica, económica, cultural y social 
del país y promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno 
y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos. 

El artículo 1 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y H:>mbres, señala que dicha 
ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidade1s y de trato entre mujeres 
y hombres, así como proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten 
a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 
promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada 
en el sexo. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general 
en todo el Territorio Nacional. 

Conforme a los artículos 35 y 36 fracciones 1 y V de dicha legislación, para alcanzar la 
igualdad sustantiva especialmente en materia de género, un eje central de la pol!tica 
nacic1nal, será generar las situaciones para que la.s mujeres y hombrE~s accedan con las 
mismas posibilidades y oportunidades a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la 
vida política. 

A su vez, el articulo 203 del Código señala que las candidaturas para la integración de 
Ayuntamientos, se registrarán por planillas integradas por propietarios y suplentes, debiendo 
conformarse por quien ocupará la Presidencia Municipal y el número de integrantes que 
determine la Constitución Local, así como la Ley Orgánica Municipal, garantizando la paridad 
de género en los términos siguientes: 

• De manera vertical, se integrarán las planillas de candidaturas, 
alternando fórmulas de regidurias propietarias y suplentes del mismo 
género, garantizando la inclusión paritaria de mujeres y hombres; y 

• De manera horizontal, se deberá garantizar que del total de 
candidaturas a presidencias Municipales Propietarias y suplentes que 
se postulen, por lo menos el cincuenta por ciento correspondan a un 
mismo género 

Por otro lado, los artículos 1 y 2 de los Lineamientos, sobre paridad de género, disponen que 
el citado ordenamiento e1s de orden público y de observancia general en el Estado Libre y 
Soberano de Puebla; y tiene por objeto establecer las reglas que los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y, en su caso, las candidaturas independientes, así como 
el propio ~ nstituto , deberán observar para garantizar en la postulación y registro de 
candidaturas, para el cumplimiento del principio de paridad de género y hacer efectivo el 
derecho humano de igualdad de oportunidades entre el género femenino y masculino. 

Respecto de las solicitudes de registro de candidaturas para conformar los Ayuntamientos, 
el artículo 8 de los Lineamientos sobre paridad género, dispone que las mismas deberán 
presentarse con homogeneidad en las fórmulas (es decir, compuestas por propietario y 
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suplente del mismo género), pero si la postulación propietariEI corresponde al género 
masculino, se podrá optar por registrar como suplente, a una persona del género femenino. 

Ahora bien, a fin de cumplir con el principio de paridad de género en la postulación de 
fórmulas conformadas por personas de la diversidad sexual, se considerará el género al cual 
se auto adscriban las mismas, en los términos que se señalen en el Acuerdo que emita el 
Consejo General de este Instituto, respecto de la implementación de acciones afirmativas 
para dicho grupo poblacional. 

Ahora bien, en el caso de candidaturas de personas no binarias, éstas no podrán postulase 
como mujeres; en tal caso, estas candidaturas serán contabilizadas en el apartado 
correspondiente a hombres, en atención al principio de paridad de género. 

El artículo 19 de los Lineamientos sobre paridad de género, señala qlle, con el objeto de 
garantizar la paridad de género para conformar los miembros de Ayuntamientos, en las 
fórmulas de candidaturas integradas por el género masculino, se podrá optar por registrar 
como suplemtes a una candidatura del género femenino y, en el registre' de las planillas, se 
garantizará el principio de alternancia de género para hacer efectivo el principio 
constitucional en la materia. 

El artículo 21 del ordenamiento citado en el párrafo anterior, establece que en caso de que 
los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y las candidaturas independientes, 
(estas últimas por lo que respecta a la homogeneidad de la fórmula y la paridad de género 
vertical en las planillas de miembros de los Ayuntamientos), no cumplan los requisitos 
respecto a la paridad de género al solicitar el registro de sus candidaturas, se requerirá que 
realicen la o las sustituciones correspondientes, mismas que debe1rán realizarse en un plazo 
no mayor a 48 horas contadas a partir de la notificación del requerimiento, acompañando la 
documentación correspondiente a la nueva postulación, con el apercibimiento que de no 
contestar o no realizar las sustituciones respectivas, se ejecutará el procedimiento señalado 
en el artículo 22 de los multicitados Lineamientos. 

Por su parte, el artículo 22 de los Lineamientos sobre paridad de género, establece que 
previo al pronunciamiento para el otorgamiento de registro, en caso de que algún partido 
político, coalición, candidatura común o candidatura independiente no hubiera subsanado 
las sustituciones hechas de su conocimiento en el requerimiento correspondiente, el Consejo 
General, a fin de determinar a qué solicitudes de candidaturas se les negará el registro, 
realizará lo siguiente: 

lt 

1. Para cumplir con el principio de paridad de género horizontal en las candidaturas 
a Diputaciones o integrantes de los Ayuntamientos, se realizará un sorteo entre 
las planillas o fórmulas presentadas para su registro por el partido polftico, 
coalición o candidatura común, para identificar a cuáles de ellas /es será negado 
el registro hasta satisfacer el requisito de paridad entre /os géneros, considerando 
los bloques d19 competitividad establecidos; 
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2. Para cumplir la paridad de género vertical en las listas de representación 
proporcional o en las planillas, si de la lista o planilla se desprende que 
numéricamente cumplen con el requisito de paridad, pero las fórmulas no se 
encuentran alternadas se tomará como base para el orden de la lista o planilla el 
género de los integrantes de la primera fórmula, procediendo a ubicar, en el 
segundo lugar de la misma, a la fórmula inmediata de género distinto al de la 
primera que se encuentra en la lista o planilla, recorriendo los lugares 
sucesívamem~e en forma alternada entre los géneros hasta cumplir con el 
requisito; y, 

3. Para cumplir el principio de paridad de género vertical en las candidaturas 
independientes a integrantes de Ayuntamientos, sí de la planílla se desprende que 
numéricamente cumplen con el requisito de paridad, pero las fórmulas no se 
encuentran alternadas, se seguirá el proceclimiento referido en la fracción anterior. 

3. DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y SOLVENTACIÓN 
DE OBSERVACIONES 

El Consejo General, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 fracción XXIX del 
Código, mediante el Acuerdo identificado bajo la nomenclatura CG/AC-0021/2024 ajustó los 
plazos relativos a la presentación de solicitudes para el registro de candidaturas a los cargos 
que se renovarán en el Proceso Electoral, así como el plazo referente a la revisión de los 
desahogos partidistas a las prevenciones formuladas por esta Autoridad. 

El primero de ellos, transcurrió del cuatro al once de marzo del dos mil veinticuatro, para las 
candidaturas a cargo de Gubernatura del Estado, Diputaciones al Congreso y miembros de 
Ayuntamientos. 

Respecto del plazo para la solventación de las observaciones derivadas de la revisión de la 
documentación presentada junto con las solicitudes de registro de candidaturas 
independientes, fue del veintidós al veinticinco de marzo del año en curso. 

Ahora bien, tal y como se hizo referencia en el apartado dE~ antecedentes de este 
instrumento, y conforme a lo informado por la Dirección de Prerrogativas, que de acuerdo 
con lo establecido en el Manual, es la encargada de recibir la documentación, se desprende 
que las y los aspirantes a candidaturas independientes que fueron reqUieridos presentaron 
ante el Consejo General, en tiempo y forma las solicitudes y solventaciones 
correspondientes, respecto de los registros supletorios a los cargos de miembros de los 
Ayuntamientos. 

4. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN DI: SOLICITUDES DE REGISTRO 

El artículo 213 del Código, establece el procedimiento a seguir para analizar la 
documentación que se presente junto con la solicitud de registro, así como lo relativo a los 
requerimientos que esta autoridad electoral debe efectuar en caso de detectar errores u 
omisiones, precisando la forma y términos en que los mismos tendrán que ser subsanados. 
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Aunado a lo anterior, este Colegiado emitió lc1s Lineamientos para el Registro de 
Candidaturas y el Manual, los cuales contienen los criterios e información que permitió a 
este Instituto, así como a las y los aspirantes a candidaturas independientes, contar con los 
elementos necesarios para llevar a cabo la actividad concerniente a su registro a los diversos 
cargos de elección popular que se renovarán en el Proceso Electoral. 

5. DEL ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 

Conforme a lo señalado por el artículo 213, en relación con el artículo 105 fracción VIII del 
Código, y observando los plazos, asi como el procedimiento indicado por los Lineamientos 
para el registro de candidaturas y el Manual; la Dirección de Prerrogativas coadyuvó con la 
Consejera Presidenta de este Organismo Electoral, en verificar que los requisitos 
establecidos en el Libro Quinto, Título Tercero, Capítulo 1 cuyo rubro es "DEL REGISTRO 
DE GANDIDA TOS" del Código, se cumplieran en las solicitudes de registro materia de este 
Acuerdo. 

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 201 Ter Aparado D y 213 del 
Código, y con la finalidad de pronunciarse respecto de la procedencia de las solicitudes de 
registro presentadas por los aspirantes a candidaturas independientes para integrar los 
Ayuntamientos, se debe en primer lugar analizar la documentación que presentaron, así 
como lo relativo al cumplimiento de los requisitos para obtener su registro. 

En ese entendido, corresponde ahora a entrar a la revisión del análisis documental efectuado 
por la Dirección de Prerrogativas, para poder determinar en consecuencia sobre la 
procedencia de las solicitudes de registro de candidaturas presenté:~das por las y los 
aspirantes a candidaturas independientes que participan en el Proceso Electoral. 

Resulta oportuno indicar que la procedencia de las solicitudes de registro y solventaciones 
presentadats por las y los aspirantes a candidaturas independientes se determinará por este 
Consejo General, con base en el informe rendido pC>r la Dirección de Prerrogativas. 

En ese sentido, por cuestiones de orden y método, se debe señalar que el estudio que se 
plantea se llevará a cabo en dos apartados, el primero se ocupará del análisis de la solicitud 
a la que se les negará el registro por incumplir co1n los requisitos que señala el Código y 
demás normatividad aplicable; y otro apartado donde se determine la procedencia de 
aquellas solicitudes de registro que, una vez analizadas cumplen con todos los requisitos. 

A) DE LA PERSONA A.SPIRANTE QUE NO OBTUVO EL REGISTRO COMO 
CANDIDATO INDEPENDIENTE 

A.1 Respecto del Ciudadano Fllemón Ra.mírez Sánchez, aspirante a candidato V 
independiente para el cargo de la Presidencia Municipal de San Martín 
Texmelucan, este Consejo General con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

22 



Instituto Electoral del Estado 
¡, 1 u 

CG/AC-0032/2024 

213 fracción 111 del Código, determina que no es procedente ~::>torgar el registro a 
la planilla encabezada por la persona antes referida, en virtud de que, el Consejo 
General del INE mediante la Resolución INE/CG252/2024, se pronunció respecto 
de las irregularidades encontradas en el Dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención 
de'l apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Presidencias 
Municipales, correspondiente al Proceso E~ectoral Local Ordinario 2023-2024 en el 
Estado de Puebla, determinando lo siguiente: 

"CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.4 de la 
presente Resolución, se impone a Fllemón Ramírez Sánchez en su carácter de 
persona aspirante al cargo de Presidencia Municipal, la sanción siguiente: 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.4_CB_FRS_PB 

La sanción para imponer es la prevista en la legislación de la materia, consistente en 
la pérdida del derecho de la persona aspirante infractora a ser registrada, en su 
caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación de este como candidato 
independiente al c.srgo de Presidencia Municipal en el Proceso Electoral Local 
Ordinario, 2023-2024, en el estado de Puebla. 

En ese tenor, este Cuerpo Colegiado con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
89 fracciones Llll y LX del Código, determina que no es procedente otorgar el 
re!~istro a la referida planilla, encabezada por el Ciudadano Filemón Ramfrez 
Sslnchez, en razón de la sanción impuesta por el Consejo General del INE en la 
Resolución previamente citada. 

Por último, este Órgano Superior de Dirección faculta a la Consejera Presidenta del 
Organismo, para que, con el apoyo de la Dirección de Prerrogativas, ejecute las 
acciones que considere oportunas para devolver, al Ciudadano referido en el 
presente apartado, la documentación que en su oportunidad presentó ante este 
Ente Electoral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 91 
fracción XXIX y 1 05 fracción XIV del Códig1o. 

B) DE LAS PERSONAS ASPIRANTES QUE OBTUVIERON EL REGISTRO COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

En lo que respecta a las y los aspirantes que presentaron su solicitud de registro en 
los términos establecidos en los artículos 201 Ter apartado D inciso i) y 201 Quater 
del Código; así como lo dispuesto en el numeral 45 de los Lineamientos para el 
Registro de Candidaturas y el Manual para ser registrados como candidatas o 
candidatos independientes; este Consejo General, procederá a determinar lo 
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conducente en los términos establecidos en el presente apartado, teniendo por 
objeto verificar el cumplimiento de los extremos legales en mención. 

Por lo anterior, y por cuestiones de orden y método, tomando en consideración el 
análisis efectuado por la Dirección de Prerrogativas a cada solicitud de registro de 
candidatura presentada por las y los aspirantes a candidaturas independientes, es 
oportuno que el Consejo General estudie de manera individual cada uno de ellos, lo 
que se hará de la siguiente manera: 

8.1 SOLICITUD DE REGISTRO DEL ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PALMAR DE BRAVO DEL ESTADO DE PUEBLA, PRESENTADA 
POR EL CIUDADANO JUAN CARLOS VARILLAS LIMA 

Respecto de la solicitud de registro como Candidato Independiente por el cargo de 
Integrante de Ayuntamiento del Municipio de Palmar de Bravo, por el Ciudadano 
Juan Carlos Varillas Lima, la Consejera Presidenta con el auxilio de la Dirección de 
Prerrogativas, se avocó a realizar el análisis de la documentación presentada por 
el referido aspirante junto con su solicitud de registro. 

En dicho análisis se observó que el mencionado Aspirante a Candidato 
Independiente cubrió los extremos señalados en los Lineamientos, asr como lo 
señalado por el artículo 201 Quater fracción 1, inciso e) del Código; a su vez cumplió 
con el número de apoyo de la ciudadanía necesario para avalar su candidatura, 
conforme a lo siguiente: 

Aspirante Independiente 
Número de apoyo$ de la Número minfmo de apoyoa de la 
cludadania recabado& c:iudadania que requerla 

C. JUAN CARLOS VARILLAS 
LIMA 2 521 999 

(Palmar de Bravo) 

También se debe indicar que se analizó el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad previstos en los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica Municipal y el 
diverso 15 del Código, teniendo por acreditados los mismos, según se desprende 
de la revisión documental efectuada por la Dirección de Prerrogativas. 

En lo que respecta al principio de paridad de género, este Consejo General 
pmcederá a analizar que la solicitud de registro presentada por el Ciudadano en 
mención, cumpla con dicho principio en la planilla que encabeza. 

En los citados anexos, se puede apreciar que en la integración de la planilla en 
cuestión, se cumple de manera puntual con el principio de paridad de género en la 
po,stulación de aspiraciones para ocupar un cargo de elección popular, razón por la 
cual, este Colegiado con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 fracciones 11 
y LX del Código, determina que se ha cumplido con el citado principio. 
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En virtud de lo anterior, este Órgano Superior de Dirección, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 89 fracciones Llll y LX del Código, otorga el registro como 
Candidato Independiente al ciudadano Juan Carlos Varillas Lima para el cargo de 
Integrante de Ayuntamiento del Municipio de Palmar de Bravo, aprobando también 
la planilla presentada por el mismo; lo anterior, en razón de haber cumplido los 
requisitos contemplados en los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica Municipal; 15 y 
201 Quater del Código; así como lo establecido en el numeral 47 de los 
Lineamientos para el Registro de Candidaturas. 

Asimismo, dentro de los documentos presentados por el ciudadano Juan Carlos 
Varillas Lima, se encuentra la plataforma política electoral que sostendrá durante la 
campaña, tal y como lo exige el artículo 201 Quater fracción IV del Código; en 
consecuencia, este Consejo General con fundamento en lo dispuesto por los 
diversos 89 fracciones XVII, Llll y LX y 205, en relación con el 201 Bis del Código, 
así como la fracción 111 inciso g) del numeral 49 de los Lineamientos, estima 
procedente registrar la plataforma electoral presentada por el Ciudadano antes 
citado y la planilla presentada por el mismo, en virtud de que la misma se presentó 
en cumplimiento a lo dispuesto por el Código y dentro del plazo legal previsto por el 
Manual; observándose el principio de legalidad que rige la función estatal de 
organizar las elecciones según lo dispone el artículo 8 fracción 1 del Código. 

8.2 SOLICITUD DE REGISTRO DEL ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE YEHUALTEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA, PRESENTADA POR 
EL CIUDADANO EUCARIO LUCERO SAAVEDRA 

Respecto de la solicitud de registro como Candidato Independiente por el cargo de 
Integrante de Ayuntamiento del Municipio de Yehualtepec, por el Ciudadano 
Eucario Lucero Saavedra, la Consejera Presidenta con el auxilio de la Dirección de 
Prerrogativas, se avocó a realizar el análisis de la documentación presentada por 
el referido aspirante junto con su solicitud de registro. 

En dicho análisis se observó que el mencionado Aspirante a Candidato 
Independiente cubrió los extremos señalados en los Lineamientos, así como lo 
señalado por el artículo 201 Quater fracción 1, inciso e) del Código; a su vez cumplió 
con el número de apoyo de la ciudadanía necesario para av¡¡1lar su candidatura, 
conforme a lo siguiente: 

Aspirante Independiente 
Número de apoyos de la Nümero mrnlmo de apoyos de la 
ciUdadanla nK:abad()s ciudadanía que requerla 

C. EUCARIO LUCERO 
SAAVEDRA 812 546 

(Yehualtepec) 
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También se debe indicar que se analizó el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad previstos en los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica Municipal y el 
diverso 15 del Código, teniendo por acreditados los mismos, según se desprende 
de la revisión documental efectuada por la Dirección de Prerrogativas. 

En lo que respecta al principio de paridad de género, est~~ Consejo General 
procederá a analizar que la solicitud de registro presentada por el Ciudadano en 
mención, cumpla con dicho principio en la planilla que encabeza. 

En los citados anexos, se puede apreciar que en la integración de la planilla en 
cuestión, se cumple de manera puntual con el principio de paridad de género en la 
postulación de aspiraciones para ocupar un cargo de elección popular, razón por la 
cual, este Colegiado con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 fracciones 11 
y LX del Código, determina que se ha cumplido con el citado principio. 

En virtud de lo anterior, este órgano Superior de Dirección, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 89 fracciones Llll y LX del Código, otorga el registro como 
Candidato Independiente al Ciudadano Eucario Lucero Saavedra para el cargo de 
Integrante de Ayuntamiento del Municipio de Yehualtepec, aprobando también la 
planilla presentada por el mismo; lo anterior, en razón de haber cumplido los 
requisitos contemplados en los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica Municipal; 15 y 
201 Quater del Código; así como lo establecido en el numeral 47 de los 
Lineamientos para el Registro de Candidaturas. 

Asimismo, dentro de los documentos presentados por el Ciudadano Eucario Lucero 
Saavedra, se encuentra la plataforma poHtica electoral que sostendrá durante la 
campaña, tal y como lo exige el artículo 201 Quater fracción IV del Código; en 
consecuencia, este Consejo General con fundamento en lo dispuesto por los 
diversos 89 fracciones XVII, Llll y LX y 205, en relación con el 201 Bis del Código, 
así como la fracción 111 inciso g) del numeral 49 de los Lineamientos, estima 
procedente registrar la plataforma electoral presentada por el Ciudadano antes 
citado y la planilla presentada por el mismo, en virtud de que la misma se presentó 
en cumplimiento a lo dispuesto por el Código y dentro del plazo legal previsto por el 
Manual; observándose el principio de legalidad que rige la función estatal de 
organizar las elecciones según lo dispone el artículo 8 fracción 1 del Código. 

8.3 SOLICITUD DE REGISTRO DEL ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE YEHUALTEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA, PRESENTADA POR 
EL CIUDADANO FLORENCIO GALICIA FERNÁNDEZ 

Respecto de la solicitud de registro como Candidato Independiente por el cargo de ~ 
Integrante de Ayuntamiento del Municipio de Yehualtepec, por el ciudadano 
Florencia Galicia Fernández, la Consejera Presidenta con el auxilio de la Dirección 

26 



Instituto Electoral del Estado 

CG/AC-0032/2024 

de Prerrogativas, se avocó a realizar el análisis de la documentación presentada 
por el referido aspirante junto con su solicitud de registro. 

En dicho análisis se observó que el mencionado Aspirante a Candidato 
Independiente cubrió los extremos señalados en los Lineamientos, así como lo 
señalado por el artículo 201 Quater fracción 1, inciso e) del Código; a su vez cumplió 
con el número de apoyo de la ciudadanía1 necesario para avalar su candidatura, 
conforme a lo siguiente: 

Aspirante Independiente Número de apoyos de la Número mlnlmo de apoyos de la 
ciudadanla recabados crudadanla que reqo.Jeria 

C. FLORENCIO GALICIA 
FERNANDEZ 588 546 
(Yehualtepec) 

También se debe indicar que se analizó el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad previstos en los articules 48 y 49 de la Ley Orgánica Municipal y el 
diverso 15 del Código, teniendo por acreditados los mismos, según se desprende 
de la revisión documental efectuada por la Dirección de Prerrogativas. 

En lo que respecta al principio de paridad de género, este Consejo General 
procederá a analizar que la solicitud de registro presentada por el Ciudadano en 
mención, cumpla con dicho principio en la planilla que encabeza. 

En los citados anexos, se puede apreciar que, en la integración de la planilla en 
cuestión, se cumple de manera puntual con el principio de paridad de género en la 
po,stulación de aspiraciones para ocupar un cargo de elección popular, razón por la 
cual, este Colegiado con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 fracciones 11 
y LX del Código, determina que se ha cumplido con el citado principio. 

En virtud de lo anterior, este Órgano Superior de Dirección, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 89 fracciones Llll y LX del Código, otorga el registro como 
Candidato Independiente al ciudadano Florencio Galicia Fernández para el cargo 
de Integrante de Ayuntamiento del Municipio de Yehualtepec, aprobando también 
la planilla presentada por el mismo; lo anterior, en razón de haber cumplido los 
requisitos contemplados en los articulas 48 y 49 de la Ley Orgánica Municipal; 15 y 
201 Quater del Código; así como lo Elstablecido en el numeral 47 de los 
Lineamientos para el Registro de Candidaturas. 

Asimismo, dentro de los documentos pnesentados por el ciudadano Florenci 
Galicia Fernández, se encuentra la plataforma política electoral que sostendrá 
durante la campaña, tal y como lo exige el artículo 201 Quater fracción IV del 
Código; en consecuencia, este Consejo General con fundamento en lo dispuesto 
por los diversos 89 fracciones XVII, Llll y LX y 205, en relación con el 201 Bis del 
Código, asl como la fracción 111 inciso g) del numeral49 de los Lineamientos, estima 
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procedente registrar la plataforma electoral presentada por el ciudadano antes 
citado y la planilla presentada por el mismc•, en virtud de que la misma se presentó 
en cumplimiento a lo dispuesto por el Código y dentro del plazo legal previsto por el 
Manual; observándose el principio de legalidad que rige la función estatal de 
organizar las elecciones según lo dispone 1:11 artículo 8 fracción 1 del Código. 

8.4 SOLICITUD DE REGISTRO DEL ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CUAUTINCHÁN DEL ESTADO DE PUEBLA, PRESENTADA POR 
EL CIUDADANO JOSÉ LUIS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

Respecto de la solicitud de registro como Candidato Independiente por el cargo de 
Integrante de Ayuntamiento del Municipio de Cuautinchán, por el ciudadano José 
Luis González Hernández, la Consejera Presidenta con el auxilio de la Dirección de 
Prerrogativas, se avocó a realizar el análisis de la documentación presentada por 
el referido aspirante junto con su solicitud ele registro. 

En dicho análisis se observó que el mencionado Aspirante a Candidato 
Independiente cubrió los extremos sei'\als1dos en los Lineamientos, así como lo 
sei'\alado por el artículo 201 Quater fracción 1, inciso e) del Código; a su vez cumplió 
con el número de apoyo de la ciudadanla necesario para avalar su candidatura, 
conforme a lo siguiente: 

Aaplranté Independiente 
Número de apoyoe de la Número mlnlmo de apoyos de la 
cludadanla recabados cludadanla que requeria 

C. JOSE LUIS GONZALEZ 
HERNANDEZ 371 244 
(Cuautlnchán) 

También se debe indicar que se analizó el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad previstos en los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica Municipal y el 
diverso 15 del Código, teniendo por acreditados los mismos, según se desprende 
de la revisión documental efectuada por la Dirección de Prerrogativas. 

En lo que respecta al principio de paridad de género, este Consejo General 
procederá a analizar que la solicitud de registro presentada por el Ciudadano en 
mención, cumpla con dicho principio en la planilla que encabeza. 

En los citados anexos, se puede apreciar que, en la integración de la planilla en 
cuestión, se cumple de manera puntual con el principio de paridad de género en la 
postulación de aspiraciones para ocupar un cargo de elección popular, razón por la 
cual, este Colegiado con fundamento en lo dispuesto por el articulo 89 fracciones 11 
y LX del Código, determina que se ha cumplido con el citado principio. 

En virtud de lo anterior, este Órgano Superior de Dirección, con fundamento en lo J~ / 
dispuesto por el articulo 89 fracciones Llll y LX del Código, otorga el registro como f' 
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Candidato Independiente al ciudadano José Luis González Hernández para el cargo 
de Integrante de Ayuntamiento del Municipio de Cuautinchán, aprobando también 
la planilla presentada por el mismo; lo anterior, en razón de haber cumplido los 
requisitos contemplados en los articules 48 y 49 de la Ley Orgánica Municipal; 15 y 
201 Quater del Código; así como lo establecido en el numeral 47 de los 
Lineamientos para el Registro de Candidaturas. 

Asimismo, dentro de los documentos pmsentados por el ciudadano José Luis 
Gcmzález Hernández, se encuentra la plataforma politica electoral que sostendrá 
durante la campalia, tal y como lo exige el articulo 201 Quater fracción IV del 
Código; en consecuencia, este Consejo General con fundamento en lo dispuesto 
por los diversos 89 fracciones XVII, Llll y LX y 205, en relación con el 201 Bis del 
Código, asi como la fracción 111 inciso g) del numeral49 de los Lineamientos, estima 
procedente registrar la plataforma electoral presentada por el Ciudadano antes 
citado y la planilla presentada por el mismo, en virtud de que la misma se presentó 
en cumplimiento a lo dispuesto por el Código y dentro del plazo legal previsto por el 
Manual; observándosE~ el principio de legalidad que rige la función estatal de 
organizar las elecciones según lo dispone el artículo 8 fracción 1 del Código. 

8.5 SOLICITUD DE REGISTRO DEL ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CALPAN DEL ESTADO DE PUEBLA, PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO CONSTANTINO ASOMOZA ESPINOSA 

Respecto de la solicitud de registro como Candidato Independiente por el cargo de 
Integrante de Ayuntamiento del Municipio de Calpan, por el ciudadano Constantino 
Asomoza Espinosa, la Consejera Presidenta con el auxilio de la Dirección de 
Prerrogativas, se avocó a realizar el análisis de la documentación presentada por 
el referido aspirante junto con su solicitud de registro. 

En dicho análisis se observó que el mencionado Aspirante a Candidato 
Independiente cubrió los extremos selialados en los Lineamientos, así como lo 
señalado por el artículo 201 Quater fracción 1, inciso e) del Código; a su vez cumplió 
con el número de apoyo de la ciudadanía1 necesario para avalar su candidatura, 
conforme a lo siguiente: 

Aspirante Independiente 
Número de apoyos dé la Número mfnlmo de apoyos de ra 
ciudadanla recabados oludadania que requerfa 

C. CONSTANTINO ASOMOZA 
ESPINOSA 473 328 

(Calpan) 

También se debe indicar que se analizó el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad previstos en los articules 48 y 49 de la Ley Orgánica Municipal y el 
diverso 15 del Código, teniendo por acreditados los mismos, según se desprende 
de la revisión documental efectuada por la Dirección de Prerrogativas. 
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En lo que respecta al principio de paridad de género, este Consejo General 
procederá a analizar que la solicitud de registro presentada por el Ciudadano en 
mención, cumpla con dicho principio en la planilla que encabeza. 

En los citados anexos, se puede apreciar que en la integración de la planilla en 
cuestión, se cumple de manera puntual con el principio de paridad de género en la 
po~stulación de aspiraciones para ocupar un cargo de elección popular, razón por la 
cual, este Colegiado con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 fracciones 11 
y LX del Código, determina que se ha cumplido con el citado principio. 

En virtud de lo anterior, este Órgano Superior de Dirección, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 89 fracciones Llll y LX del Código, otorga el registro como 
Candidato Independiente al ciudadano Constantino Asomoza Espinosa para el 
cargo de Integrante de Ayuntamiento del Municipio de Calpan, aprobando también 
la planilla presentada por el mismo; lo anterior, en razón de haber cumplido los 
requisitos contempladc,s en los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica Municipal; 15 y 
201 Quater del Código; así como lo establecido en el numeral 47 de los 
Lineamientos para el Registro de Candidaturas. 

Asimismo, dentro de los documentos presentados por el ciudadano Constantino 
Asomoza Espinosa, se encuentra la plataforma política electoral que sostendrá 
durante la campaña, tal y como lo exige el artículo 201 Quater fracción IV del 
Código; en consecuencia, este Consejo General con fundamento en lo dispuesto 
por los diversos 89 fracciones XVII, Llll y LX y 205, en relación con el 201 Bis del 
Código, así como la fracción 111 inciso g) del numeral49 de los Lineamientos, estima 
pn::>cedente registrar la plataforma electoral presentada por el Ciudadano antes 
citado y la planilla presentada por el mismct, en virtud de que la misma se presentó 
en cumplimiento a lo dispuesto por el Códi!~O de la materia y dentro del plazo legal 
previsto por el Manual; observándose el principio de legalidad que rige la función 
estatal de organizar las elecciones según lo dispone el artículo 8 fracción 1 del 
Código. 

6. DERECHOS, PRERROGATIVAS Y OBLIGACIONES DE LAS CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES 

El artículo 201 Quinquies fracción 111 y IV del Código, Base NOVENA de la Convocatoria, 
establecen que son prerrogativas y derechos de las candidaturas independientes registrados 
obtener el financiamiento público y privado, y en consecuencia realizar actos de campaña y 
difundir la propaganda electoral, cumpliendo con el reintegro del financiamiento público, el 
tope de gastos de campaña y los límites de las aportaciones en cuanto al financiamiento 
privado. 
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Además, en atención a lo señalado en el considerando anterior, y toda vez que los 
ciudadanos que por medio del presente Acuerdo se les otorga la calidad de Candidatos 
Independientes para el Proceso Electoral, presemtaron su plataforma electoral ante este 
Instituto, mismas que han quedado aprobadas por este Colegiado; por lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 fracciones 11 y LX del Código, este Consejo 
General faculta a la Consejera Presidenta para que de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 91 fracción XV del Código, tome las previsiones necesarias para entregar la 
mencionada prerrogativa a los candidatos independientes registrados en virtud de este 
instrumento, lo que se hará con el auxilio de la Dirección de Prerrogativas, que por 
disposición legal debe coordinar la entrega del financiamiento público a dichas 
candidaturas, lo que se hará observando lo dispuesto por el artículo 201 Quinquies, 
Apartado E del Código, artículo 35 de los Lineamientos y Base DÉCIMA de la 
Convocatoria. 

No se omite señalar que, En cuanto al financiamiento público para actividades de 
obtenc.ión del voto de las candidaturas independientes, se decreta lo siguiente: 

Con base en lo establecido en el Acuerdo CG/AC-0019/2023, el monto total del 
financiamiento público para las actividades de campaña de las candidaturas sin partido 
asciende a $3,355,350.38 (Tres millones trescientos cincuenta y cinco mil 
trescientos cincuenta pesos con treinta y oc:ho centavos), monto que se dividirá en 
tercios para cada uno de los tres tipos de cargos o elecciones locales a celebrarse 
(Gubernatura, Diputaciones Locales e Integrantes de Ayuntamientos). 

De ese modo, para la elección de Integrantes de Ayuntamiento, categoría a la cual 
perten1ecen la totalidad de los aspirantes independientes inscritos, se destina la cantidad 
de $1,117,331.68 (Un millón ciento diecisiete mil trescientos treinta y un pesos con 
sesenta y ocho centavos), bolsa que se repartirá en partes iguales entre los 
mencionados aspirantes. 

Así, al distribuir el numerario referido en el párrafo presente entre seis personas, a cada 
una de estas le corresponde recibir la cantidad de $186,221.95 (Ciento ochenta y seis 
mil doscientos veintiún pesos con noventa y cinco centavos), misma que será 
depositada en las respectivas cuentas bancarias proporcionadas para esos fines. 

Ahora bien, la distribución se realiza entre las seis personas aspirantes a candidaturas 
independientes, no obstante que se establece negarle el registro a una de ellas, esto, 
por medidas preventivas de índole administrativa y contable-financiera, ante una 
eventual resolución judicial en favor del C. Filemón Ramírez Sánchez que revoque la 
sanción a la cual fue sujeto por cuestiones de fiscalización. 

Sin embargo, debe decretarse que la cantidad correspondiente al C. Filemón Ramfrez 
Sánch1ez no sea depositada o transferida, quedando provisionada, hasta en tanto 
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no se emita una sentencia que deje sin efectos la sanción que le impide al multicitado 
ciudadano alcanzar el estatus de candidato independiente. 

En ese sentido, si se confirma la sanción al C. Filemón Ramírez S~1nchez, el monto de 
financiamiento público calculado para su potencial candidatura seni redistribuido entre 
las otras cinco personas c;andidatas independientes, mediante un segundo depósito o 
transferencia complementaria, la cual provendría del cálculo siguiente: $186,221.95 
entre cinco igual a $37,244.39 (Treinta y sh:tte mil doscientos cuarenta y cuatro 
pesos con treinta y nueve centavos), para cada uno de los cinco candidatos sin 
partido. 

Las anteriores determinaciones concilian correctamente el derecho a impugnar del 
ciudadano en comento, los principios electorales de definitividad y no producción de 
efectos suspensivos a causa de la interposición de recursos judiciales, así como la 
certeza y buena administración del financiamiento público proporcionado por este 
OPLE. 

RNANCIAMIENTO PUBUCO PARA CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
POR CONCEPTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO 

PEEOC 2023-2024 
2% del financiamiento público para partidos por 

Monto Total Independientes $3,355,350.38 concepto de actividades tendientes 
a la obtención del voto 

Monto para $1 '117,331.68 33.3% del monto total para Independientes 
Elección de Ayuntamientos 

Folio asignado Monto a recibir 
Candidaturas Independientes y (Partes iguales del 

Aspirante No Aprobado 
Ayuntamiento como Candidato monto para elección de Independiente ayuntamientos) 

C. JUAN CARLOS VARILLAS LIMA 
Palmar Cl/001/2024 $186,221.95 de Bravo 

C. ElJCARIO LUCERO SAAVEDRA Yehualtepec Cl/002/2024 $186,221.95 
C. FLORENCIO GALICIA Yehualtepec Cl/003/2024 $186,221.95 

FERNÁNDEZ 
C. JOSt LUIS GONzALEZ Cuautinchán Cl/004/2024 $186,221 .95 

HERNÁNDEZ 
C. CONSTANTINO ASOMOZA Calpan Cl/005/2024 $186,221.95 

ESPINOSA 

C. FILEMÓN RAMIREZ SÁNCHEZ San Martfn No aplica $186,221.95(*) Texmelucan 
(") Provislonado, no se deposita 
o transfiere, podrla redistribuirse 

6.2 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

Además de la Convocatoria en su Base NOVENA y los Lineamientos en los artículos 34 
y 42, establecen los derechos, obligaciones y prerrogativas con las que contarán las 
candidaturas Independientes para el Proceso Electoral; m1smas que se c1tan a 
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34. Los derechos y prerrogativas de las candidaturas independientes son los 
siguientes: 

(. . .) 

l. Participar en la campana electoral, mediante actos orientados a obtener el 
voto, incluyendo la difusión de propagétnda; 

1/. Tener acceso a radio y televisión, durante el periodo de campanas 
electorales, en /os porcentajes y cantidades que establezca Ja normatividad 
correspondiente; 

111. Obtener financíamiento público y privado, en los términos que sena/e la 
legislación aplicable; 

IV. Ejercer derecho de réplica en /os medios de comunicacic5n, respecto a 
información que se considere falsa o errónea; 

V. Designar representaciones ante los órganos de/Instituto; 

VI. Solicitar la expedición de copias certil'icadas de los documentos que obren 
en poder de/Instituto; y 

VI/. Las demás senalados en la normatividad aplicable. 

42.Las personas candidatas independientes tendrán /as siguientes obligaciones: 

l. Cumplir con lo establecido en la Constitución Federal, las Leyes Generales, 
la Constitución Local, el Código y demás disposiciones aplicables; 

11. Respetar /os acuerdos y resoluciones que emita el Consejo General; 

111. Respetar /os topes de gastos de campafla establecidos; 

IV. Ejercer su financiamiento público exclusivamente para gastos de campana 

V. Rechazar cualquior clase de apoyo, ayuda o propaganda proveniente del 
extranjero o de personas ffsicas y mor~;r/es residentes en el exterior; de las 
personas morales nacionales; de la banca de desarrollo; de personas no 
identificadas, y de los Poderes Públicos y órganos autónomos de todos /os 
ámbitos o niveles administrativos del pafs; 

VI. Abstenerse de recibir aportaciones o donativos de cualquier monto, en dinero 
o en especie, por parte de personas ffsicas o morales; 

VIl. Usar solamente la cuenta o /as cuentas bancarias abiertas a nombre de su f 
correspondiente asociación civil, para el manejo de los ingresos y egresos 
relacionados con la obtención del apoyo de la ciudadanla o /os gastos de 
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campafla electoral, según corresponda. 

Dichas cuentas se utilizarán exclusivamente desde la etapa de obtención de 
apoyos de la ciudadanla hasta la conclusión del proceso, ya sea por liquidación 
de los pasivos contraldos, ya sea por la terminación de los procedimientos 
fiscalizadores y/o de los respectivos medios de impugnación; 

VIII. Proporcionar a/ Instituto la información y documentación que este les solicite; 

IX. Abstenerse en su propaganda de utilizar expresiones, sfmbolos o alusiones de 
carácter religioso; 

X. No utilizar en su propaganda emblemas o colores empleados por los partidos 
pollticos; 

XI. Abstenerse de emitir expresiones de cualquier tipo que constituyan llamados 
a la violencia, violencia polftica de género, o bien, ofensas, difamaciones y/o 
calumnias en contra de la Nación, el Est;:~do, los partidos polfticos, /as demás 
candidaturas y terceros; 

XII. Insertar de manera visible en su propaganda electoral, la cual deberá ser 
distinta a la de las demás candidaturas, la leyenda visible de: "Candidata 
Independiente", "Candidato Independiente" o "Candidatura Independiente", 
según correspond;:~; 

X/11. Abstenerse de realizar actos que presionen o coacciones al electorado; 

XIV. Presentar, en los mismos términos que los partidos polfticos, informes sobre 
el origine, monto y destino de los recursos empleados para sus campaflas 
electorales; 

XV. Ser responsable solidariamente, junto con las personas encargadas de finanzas 
o administración de recursos, dentro de Jos correspondientes procesos de 
fiscalización; y 

XVI. Las demás seflaladas en la normatividad aplicable. 

6.3 DE LOS REPRESENTANTES ANTE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO 

En cuanto al derecho de ser representado ante los Consejos del Instituto, y con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 201 Quinquies fracción VI del Código; Base DÉCIMA 
PRIMERA de la Convocatoria; los ciudadanos que en virtud del presente instrumento se les 
otorga la calidad de candidatos independientes, podrán designar representantes ante los 
Órganos del Instituto, con derecho a voz pero sin voto. 

De igual manera, deberán acreditar a sus representantes ante el Consejo Municipal 
correspondiente, con las y los respectivos suplentes, pudiendo sustituirlos en todo momento. 
Por cada acreditación deberán acompañar copia de la credencial para votar vigente 
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respectiva. Dicha acreditación de representantes ante los Órganos Central, Distritales y 
Municipales deberá realizarse dentro de Jos diez días posteriores a la notificación de su 
registro como candidatos independientes, y se podrá presentar ante el Órgano Electoral 
correspondiente, o de manera supletoria ante este Cuerpo Colegiado. 

Del mismo modo, las candidaturas independientes rogistrados al tenor del presente Acuerdo, 
tendrán derecho a nombrar representantes ante mesas directivas de casilla y generales, 
ante la Junta Distrital correspondiente deiiNE. 

6.4 DEL ACCESO A LOS TIEMPOS EN RADIO Y 'fELEVISIÓN 

En cuanto al acceso a los tiempos de radio y televisión, se aplicará lo conducente y 
establecido en el Acuerdo del Consejo General identificado como CG/AC-042/2023, en 
donde establece las normas a las que se encuentra sujeto el acceso a radio y televisión por 
parte de los candidatos independientes, para sus campañas electorales del Proceso 
Electoral. 

Concatenado a ello, el artículo 116 Base IV inciso k), de la Constitución Federal señala que 
las bases establecidas en dicho ordenamiento y en las Leyes Generales en la materia, las 
Constituciones y Leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que se regule el 
régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de las candidaturas 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y 
la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 
correspondientes. 

En términos del articulo 105 fracción V del Código, la Dirección de Prerrogativas tiene la 
atribución de llevar a cabo los trámites necesarios para que los candidatos independientes 
aprobados mediante el presente Acuerdo puedan disponer o hacer efectivas las 
prerrogativas a las que tienen derecho. 

En virtud de lo anterior, se faculta a la Consejera Presidenta para que con el auxilio de la 
Dirección de Prerrogativas comunique el presente Acuerdo al INE para efectos de que se 
prevea el acceso a los medios de comunicación de las candidaturas independientes que se 
registran en virtud de este instrumento, esto en términos de lo acordado por este Colegiado 
en el Acuerdo identificado como CG/AC-042/2023. 

6.5 DE LOS LUGARES DE USO COMÚN 

A través del Acuerdo identificado como CG/AC-0064/2023, este Cuerpo Colegiado 
estableció las Bases a través de las cuales los Consejos Distritales Electorales asignarán a 
los partidos políticos, candidaturas independientes los lugares de uso común en los que 
fijarán su propaganda electoral, para el Proceso Electoral, y aprobó el Modelo de convenio 
de apoyo y colaboración correspondiente. 

En este contexto, debe advertirse que las bases (que fueron elaboradas conforme a las 
disposiciones del Código) fijan los términos y plazos que los partidos politices, o 
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candidaturas independientes deben observar para hacer uso de los citados lugares, pues en 
caso de que los mismos no sean utilizados por estos, el Instituto los empleará para la difusión 
de sus campañas institucionales; por tal motivo, las Presidencias de los Consejos Distritales 
efectuarán recorridos a efecto de identificar los lugares de uso común que no fueron 
empleados para que informen a la Secretaria Ejecutiva del Instituto sobre el particular. 

En relación con lo anterior, los Consejos Distritales sesionarán para efectuar el sorteo para 
la asignación a los partidos políticos y candidaturas independientes, de los lugares de uso 
común cumpliendo así conforme a lo que establece el artículo 118 fracción XIV del Código. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 91 fracciones 111 y 
XXIX y 103 fracción XI del Código, se faculta a la Consejera Presidenta para que realice las 
acciones pertinentes relativo a los lugares de uso común. 

6.6 DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 375, 377, 378, 380, 394 numeral 1 , 430 y 
431 de la LGIPE; 223, numerales 1, 2 y 5; 225; 235, numeral 1, inciso e); 243 numeral 1, 
inciso e); 248; 250; 251 y 286 del Reglamento de Fiscalización del INE; así como 201 
Quinquies, Apartado B, fracción XIV y Apartado E, párrafo cuarto del Código y 63 de los 
Lineamientos; las y los aspirantes a candidaturas independientes, así como la ciudadanía 
que obtenga la calidad de candidatas o candidatos independientes, son sujetos obligados 
en materia de fiscalización. 

Asimismo, en los artículos 201 Quinquies, ApartadCI B fracción XV del Código y 42 fracción 
XV de los Lineamientos, se establece que una de las obligaciones de las candidaturas 
independientes es ser responsable solidario, junto con la persona encargada de la 
administración de sus recursos financieros, dentro de los procedimientos de fiscalización de 
los recursos correspondientes 

En este sentido, deben ceñirse irrestrictamente a las disposiciones aplicables a la materia 
en cuestión, establecidas por el INE, así como a los mecanismos aprobados para la 
comprobación de sus recursos y rendición de cuentas. 

Siendo menester señalar que, entre las obligaciones que tienen las y los aspirantes, así 
como las candidaturas independientes en materia de fiscalización, S;e contempla el no 
rebasar los topes de gastos determinados por el Co·nsejo General, para las actividades que 
la ley establece, así como la presentación de los infom1es de gastos tendi•entes a la obtención 
del apoyo c:iudadano y, en su caso, relativa a los ga1stos de campaña, en los términos que la 
normatividad aplicable señala. 

Precisándo,se que en el caso de aquellas y aquellos aspirantes que no obtengan la calidad 
de candidaturas independientes, la ley no los exime de cumplir con dichas obligaciones, r 
siendo sujetos sancionables en los términos que ésta establezca, al igual que aquellos y 
aquellas a los que se les otorgue el registro como candidatos y candidatas independientes. 
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En materia de financiamiento privado, de acuerdo cctn lo previsto por el artículo 123, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización deiiNE, el financiamiento privado de las y los aspirantes, 
así como de las candidaturas independientes, no podrá ser superior al diez por ciento del 
tope de gastos de campaña para la elección C()rrespondiente y se constituirá de las 
aportaciones que realicen ~as y los aspirantes a candidaturas independientes, 
respectivamente y sus simpatizantes. 

Tomando en consideración lo anterior, y en atención a lo previsto por el artículo 201 
Quinquies Apartado B, fracción 1 del Código, que establece como obligación de las 
candidaturas independientes la de conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la 
Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Generales en la materia y el referido 
Código, este Consejo General estima que, de acuerdo con las disposiciones del Reglamento 
de Fiscaliz;:~ción del INE citadas en el párrafo anterior, el monto del financiamiento privado 
que reciban las candidaturas independientes registrados en virtud de este Acuerdo, no podrá 
ser mayor al diez por ciento del tope que para el gastos de campaña acordó este Órgano 
Central, me~diante el instrumento número CG/AC-0018/2024. 

Por lo anterior, este Consejo GEmeral estima necesario que se haga del conocimiento de las 
y los sujetc•s obligados en materia de fiscalización en cita, el presente Acuerdo. 

6.7 DE LAS SUSTITUCIONES DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

El artículo 201 Ter apartado D del Código, en su último párrafo; el numeral 69 de los 
Lineamientos para el Registro De Candidaturas y el numeral2.8 del Manual, señalan que en 
el caso de las planillas de integrantes de Ayuntamiento de candidaturas independientes, si 
por cualquier causa falta el candidato para el cargo de la Presidencia Municipal propietario, 
se cancelará el registro completo de la planilla. 

7. EFECTOS 

En virtud de lo argumentado en el presente instrumento, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 89, fracciones 11, Llll y LX del Código, este Consejo General estima procedente: 

• Facultar a la Consejera Presidenta y al Secretario Ejecutivo del Instituto para expedir 
en favor de cada uno de los ciudadanos que obtuvieron el registro como candidato 
independiente la constancia respectiva, con fundamento en lo dispuesto por los 
artí(:ulos 89 fracción Llll; 91 fracción XXIX; 93 fracción XLVI; 201 Ter Apartado D y 
201 Quater del Código. 

• Facultar a la Consejera Presidenta para que haga del conocimiento del ciudadano 
que no adquirió el registro bajo la figura de candidatura independiente en el Proceso 
Electoral, en razón de la Resolución INE/CG252/2024 mediante la cual, el Consejo 
General del Instituto Na1::ional Electoral se pronunció respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de lla revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividad1es para la obtención del apoyo de la 
ciudadanía de las per~sonas aspirantes al cargo de Presidencias Municipales, 

37 



Instituto Electoral del Estado 
u 11 ·) ¡ (.J 

CG/AC-0032/2024 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de 
Puebla, determinando como sanción al C. Filemón Ramírez Sánchez, la pérdida del 
derecho a ser registrado como candidato independiente 

• Que los artículos 91 fracción XXIX y 213 fracción V del Código establecen que, 
recibidas las solicitudes de registro de candidatas y candidatos por la Consejera 
Presidenta del órgano que corresponda y, una vez concluida la verificación de los 
requisitos señalados en el multicitado Código, se atenderá la regla siguiente: 
concluida la sesión especial en la que se apruebe este Acuerdo, se deberá fijar en 
los estrados del Instituto los registros de los candidatos acordados mediante el 
presente instrumento. 

• Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 214 del Código, la Consejera 
Presidenta del Consejo General enviará para su publicación oportuna, por solo una 
vez, en el Periódico Oficial del Estado y en los periódicos de mayor circulación, la 
relación completa de los candidatos independientes registrados con su respectivo 
cargo. De igual manera se publicarán las cancelaciones de registro o sustituciones 
de candidaturas que procedan, para lo cuul deberá auxiliarse de la Dirección de 
Prerrogativas en términos de lo previsto por el artículo 1 05 fracción IX del Código. 

• Facultar a la Consejera Presidenta del Instituto para publicar el registro de 
candidaturas aprobadas mediante el presente Acuerdo en la página web de este 
Instituto, acción que deberá efectuar a través de la Unidad de Transparencia del 
Instituto, lo anterior con fundamento en los artículos 91 fracciones 111 y XXIX y 109 bis 
apartado B fracción IX del Código. 

• Facultar al Secretario Ejecutivo para que, con el apoyo de la Dirección de 
Prerrogativas, informe las planillas aprobadas mediante el presente instrumento a los 
Órganos Transitorios de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 93 fracciones XXXI, XXXVIII, XL y XLVI y 105 fracción XIV del Código. 

8. COMUNICACIONES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 fracción LX y 91 fracción XXIX del 
Código, este Consejo General faculta a la Consejera Presidenta de este Órgano Superior, 
para hacer del conocimiento por el medio que se considere más idóneo y expedito, el 
contenido del presente Acuerdo a las instancias sigi.Jientes: 

a) A la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Polfticos del INE, para su 
conocimiento; 

b) A la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales deiiNE, 
para su conocimiento; 

e) A la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, para su conocimiento. 
d) Al Vocal Ejecutivo de la Junta Local del 1 NE en esta Entidad Federativa, para su 

conocimiento; 
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e) A la Presidencia del Comité de Radio y Televisión deiiNE, para su conocimiento y 
efectos procedentes; 

f) A la Consejera Presidenta de la Comisión P'ermanente de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica del Instituto, para su conocimiento; 

g) A la Consejera Presidenta de la Comisión Permanente de Igualdad y No 
Discriminación del Instituto, para su conocimiento; 

h) A la Consejera Presidenta de la Comisión Permanente Administrativa del Instituto, 
para su conocimiento; 

i) Al Consejero Presidente de la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Topes de Gastos de Campaña del Instituto, para su conocimiento; 

j) Al Consejero Presidente de la Comisión Permanente de Organización Electoral del 
Instituto, para su conocimiento; y 

k) A la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto, para su conocimiento y 
observancia. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 fracción LX y 93 fracciones XXIV, XXXI, 
XXXIII, XL y XLVI del Código, este Órgano Central fé1culta al Secretario Ejecutivo del Instituto 
para notificar el contenido del presente acuerdo: 

a) Al Encargado de Despacho de la Dirección de Prerrogativas, para su conocimiento 
y observancia en el ámbito de su competencia, así como para que realice los trámites 
respectivos en el SNR; 

b) A la Directora Administrativa del Instituto, para su conocimiento y observancia en el 
ámbito de su competencia; 

e) Al Titular de la Dirección de Organización Electoral del Instituto, para su 
conocimiento y observancia en el ámbito de su competencia; 

d) Al Encargado de Despacho de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica del Instituto, para su conocimiento; 

e) A la Titular de la Dirección de Igualdad y no Discriminación del Instituto, para su 
conocimiento; y 

f) A las Presidencias de los Órganos Transitorios, para su conocimiento y observancia. 

Por lo ante1riormente expuesto y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 89 
fracción Llll del Código, el Consejo General, tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electora ~ del Estado es competente para conocer 
y pronunciarse sobre el presente asunto en los términos aducidos en los considerandos1 y 
2 de este acuerdo. 

SEGUNDO. Este Cuerpo Cole!~iado determina que1 no es procedente otorgar el registro 
como Candidato Independiente por el cargo de Integrante de Ayuntamiento del Municipio de 
San Martín Texmelucan del Estado de Puebla, al ciudadano Filemón Ramirez Sánchez, 
por las razones vertidas en el considerando 5, inciso A), numeral A.1 del presente Acuerdo. 
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TERCERO. Este Consejo General determina otorgar el registro como Candidato 
Independiente por el cargo de Presidente Municipai del Ayuntamiento de Palmar de Bravo, 
así como la aprobación de la planilla presentada por el ciudadano Juan Carlos Varillas 
Lima, según lo razonado en el considerando 5, inciso 8), numeral 8.1 de este documento. 

CUARTO. Este Consejo General determina cttorgar el registro como Candidato 
Independiente por el cargo Pres.idente Municipal del Ayuntamiento de Yehualtepec, así como 
la aprobación de la planilla presentada por el ciudadano Eucario Lucero Saavedra, según 
lo razonado en el considerando 5, inciso 8), numeral 8.2 de este Acuerdo. 

QUINTO. Este Consejo General determina otorgar el registro como Candidato 
Independiente por el cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Yehualtepec, así 
como la aprobación de la planilla presentada por el ciudadano Florencio Galicia Fernández, 
según lo razonado en el considerando 5, inciso B), numeral 8.3 de este instrumento. 

SEXTO. Este Consejo General determina otorgar el registro como Candidato Independiente 
por el cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cuautinchán, así como la 
aprobación de la planilla presentada por el ciudadano José Luis González Hernández, 
según lo razonado en el considerando 5, inciso 8), numeral 8.4 de este documento. 

SÉPTIMO. Este Consejo General determina otorgar el registro como Candidato 
Independiente por el cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Calpan, así como 
la aprobación de la planilla presentada por el ciudadano Constantino Asomoza Espinosa, 
según lo razonado en el considerando 5, inciso B), numeral 8.5 de este Acuerdo. 

OCTAVO. Este Consejo General faculta a la Consejera Presidenta y al Secretario Ejecutivo 
para expedir en favor de cada uno de los ciudadanos que obtuvieron el registro como 
candidato independiente, la constancia respectiva. 

Del mismo modo, se faculta a la Consejera Presidenta para que haga del conocimiento al 
ciudadano que no cumplió con los requisitos necesarios para adquirir el registro como 
candidato independiente; así como la devolución de la documentación respectiva. 

Lo anterior, en términos de lo expuesto en los numerales 5 y 7, de la parte considerativa de 
este documento. 

NOVENO. El Consejo General faculta a la Consejera Presidenta, para que con el auxilio de 
la Dirección de Organización Electoral, la Dirección de Prerrogativas y la Dirección 
Administrativa de este Instituto, tomen las previsiones necesarias para ministrar a las 
candidaturas independientes el financiamiento público para la obtención del voto. Además, 
los ciudadanos podrán acreditar a sus representantes ante los Órganos del Instituto, acceder~ 
a medios de comunicación, así como a sus lugares de uso común que les correspondan en 
términos de lo indicado en los considerandos 6 de este instrumento. 
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DÉCIMO. Este Cuerpo Colegiado faculta a la ConseJera Presidenta para fijar en los estrados 
de este Organismo Electoral, e~ registro de las candlidaturas independientes aprobadas, asf 
como para efectuar la oportuna publicación, por sólo una ocasión, de la relación completa 
de las candidaturas independientes registradas en el Periódico Oficial del Estado y en los 
periódicos de mayor circulación en la Entidad. 

Asimismo, se faculta al Secretario Ejecutivo de este Instituto, para que tome las medidas 
necesarias para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes. 

DÉCIMO P·RIMERO. Este Órgano Superior de Dirección del Instituto faculta a la Consejera 
Presidenta y al Secretario Ejecutivo para hacer las notificaciones precisadas en el 
considerando 8 de este Acuerdo. · 

DÉCIMO SEGUNDO. El presente instrumento entrará en vigor a partir de su aprobación. 

DÉCIMO TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a 
través del formato aprobado para tal efecto en el instrumento CG/AC-004/14. 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las y los integrantes del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, en la sesión especial de fecha treinta de marzo de 
dos mil veinticuatro. 

CONSEJERA PRESIDENTA 

A CRUZ GARCÍA C. A DO ENRIQUE VELÁZQUEZ VEGA 
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INDEPENDIENTE CONSTANTINO ASO MOZA 
INDEPENDIENTE AGUsnN ESPINOSA 
INOEPENOU:NTE MARIA IRENE JIMENEZ 
INDEl'ENDICNTE GUADAI.UPE XJQUI 

INDEPENDIENTE RAUL RE'tES 

INDEPENDIENTE DIONISIO LOZANO 
INDEPENDIENTE MARIA ISABEL lDREN20 
INDEPENDIENTE ClAUDIA l.EON 
INDEPENDIENTE AlBERTO BENITO 
INDEPENDIENTE OIRISTlAN WIS CASTRLANOS 
INDEPENDIENTE BLANCA EUSA ME2A 
INDEPENDIENTE ROSA MARIA HERNANOEZ 
INDEPENDIENTE LUIS ALBERTO BERMEO 
INDEPENDIENTE JESUSOMAR lAZAR O 
INDEPENDIENTE CYNTHIA BARROETA 
INDEPENDIENTE ARIADNA SANDRE 
INDEPENDIENTE JOSELUIS GON2Al.EZ 

INDEPENDIENTE JOSEVICTOR AGUILAR 
INDEPENDIENTE CARINA GONZAl.EZ 
INDEPENDIENTE BEATRIZ RIVERA 
INDEPENDIENTE JOSE GONZALEZ 
INDEPENDIENTE MARTIN BERNARDINO 
INDEPENDIENTE MAURA CARVAJAL 
INDEPENDIENTE ROSA MARIA GAROA 
INDEPENDIENTE DANIEL CARRILLO 
INDEPENDIENTE ADRIAN CARBAJAL 
INDEPENDIENTE CARMELA SERRANO 
INDEPENDIENTE MARIA REGINA SANCHEZ 
INDEPENDIENTE RODRIGO ROBLES 
INDEPENDIENTE ISIDORO AGUILAR 

INDEPENDIENTE ROSAnzEL PEREZ 
INDEPENDIENTE BRENDA ZEPEDA 
INDEPENDIENTE JUAN CARLOS VARIUAS 

INDEPENDIENTE DEMETRIO 119UAMIN SALAS 

INDEPENDIENTE AlMAOEUA PAREDES 
INDEPENDIENTE EUZABElll MONTERROSAS 
INDEPENDIENTE JUAN FEUPE CASnllD 
INDEPENDIENTE IGNAOO RAMIREZ 
INDEPENDIENTE l.ETICIA FlDRES 
INDEPENDIENTE CONSUELO RAfAEL 
INDEPENDIENTE OUVERIO SANTOS 
INDEPENDIENTE FABlA N BAROJAS 
INDEPENDIENTE YESICAEUSA HERNANDEZ 
INDEPENDIENTE MAR1liA ELENA SilVA 
INDEPENDIENTE NOE TORRES 
INDEPENDIENTE JUAN ANTONIO PEREZ 
INDEPENDIENTE EVA GABRIELA SANOIEZ 
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ESPINOSA 
MORAlfS 
MENOEZ 
BlANCA 
MEDINA 

MORAllS 
RINCON 

SANDOVAL 
CORNEJO 
PAUUERO 
BAU11STA 
BERMEO 

CRU2 
CASrEUANOS 

XI QUE 
AGUILAR 

HERNANOEZ 
TEUEZ 
ROJAS 
RUIZ 

MEN.ESfS 
GUTIERREZ 

LOPEZ 
ROJAS 

MUfiiOZ 
GONZAl.EZ 

TEUJEZ 
CARBAJAL 

TEUJEZ 
FlDRES 
PEREZ 
PEREZ 
UMA 

PEREZ 

VARILLAS PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL 
MACE DA 
GUZMAN 
GORDILlD 
CAsnlJ.O 
FlDRES 

JIMENEZ 
FLORES 
PEREZ 
REYES 

TORRES 
SILVA PERSONAS CON DISCAPAQ 
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PAR"TIDO POUTICO COALICION O 
MU~IICIPiO CARGO CANDIDATUKA COI;IU'< I~OMBRé PRIME'R APELLIDO SEGUIWO APELLIDO ACCION AFIRMATIVA 

PAlMAR DE Bfli!VO SINDICATURA SUPLENTE INDEPENDIENTE NIAIAURA 
YEHUAL"JB>EC PRESIDENCIA PROPIETARIA INDEPENDIENTE EUCARIO 
YEHUALTEPEC PRESIDENOA SUPLENTE INDEPENDIENTE RAFAEL 

YEHUALTEPEC SINDICATURA PROPIETARIA INDEPENDIENTE ADElA 
YEHUALTEPEC SINDICATURA SUPLENTE INDEPENDIENTE ANAICAREN 

YEHUALTEPEC REGIDURIA PROP 1 INDEPENDIENTE MARIA YAREU 
YEHUALTEPEC REGIDURIA SUP 1 INDEPENDIENTE MIRIAM 
YEHUALTEPEC REGIDURIA PROP 2 INDEPENDIENTE lOSE MANUEL 

YEHUAL"JB>EC REGIDURIA SUP 2 INDEPENDIENTE CARLOS 

YEHUALTEPEC REGIDURIA PROP 3 INDEPENDIENTE NIA ICARINA 

YEHUALTEPEC REGIDURIA SUP 3 INDEPENDIENTE OBDUUA 
YEHUALTEPEC REGIDURIA PROP 4 INDEPENDIENTE RAUL 
YEHUALTEPEC REGIDURIA SUP 4 INDEPENDIENTE CEO UO 
YEHUALTEPEC REGIDURIA PROP S INDEPENDIENTE GABRIEIA ESTEFANIA 

YEHUALTEPEC REGIDURIA SUP S INDEPENDIENTE CAREN JIMENA 
YEHUALTEPEC REGIDURIA PROP 6 INDEPENDIENTE SABINO GABRIEL 

YEHUALTEPEC REGIDURIA SUP 6 INDEPENDIENTE FEUX 

YEHUALTEPEC PRESIDENCIA PROPIETARIA INDEPENDIENTE FLORENOO 

YEHUALTEPEC PRESIDENCIA SUPLENTE INDEPENDIENTE ANASTAOO 
YEHUALTEPEC SINDICATURA PROPIETARIA INDEPENDIENTE GEMMAPAOIA 

YEHUALTEPEC SINDICATURA SUPLENTE INDEPENDIENTE NANCY 
YEHUALTEPEC REGIDURIA PROP 1 INDEPENDIENTE AREUA 
YEHUALTEPEC REGIDURIA SUP 1 INDEPENDIENTE RAQUEL 

YEHUALTEPEC REGIDURIA PROP 2 INDEPENDIENTE ANGEL 
YEHUALTEPEC REGIDURIA SUP 2 INDEPENDIENTE DEMETRIO TOMAS 

YEHUALTEPEC REGIDURIA PROP 3 INDEPENDIENTE ALONDRA UZETM 
YEHUALTEPEC REGIDURIA SUP 3 INDEPENDIENTE MARITZA 

YEHUALTEPEC REGIDURIA PROP 4 INDEPENDIENTE MARCOS 
YEHUALTEPEC REGIDURIA SUP 4 INDEPENDIENTE lOSE MANUEL 

YEHUAL TEPEC REGIDURIA PROP S INDEPENDIENTE MARIA ROSAUA 

YEHUALTEPEC REGIDURIA SUP S INDEPENDIENTE JUUANA 

YEHUALTEPEC REGIDURIA PROP 6 INDEPENDIENTE CARMELO 
YEHUALTEPEC REGIDURIA SUP 6 INDEPENDIENTE MAURICIO 
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SAlAS 

LUCERO 
DOMINGUEZ 

GOMEZ 
LEON 
PEREZ 

CONTRERAS 
ZAMORA 
SANCHEZ 

GUARNEROS 
LEON 

GAUCJA 
SUAREZ 

CARBARIN 
ROORIGUEZ 

LO PEZ 
ORTIZ 

GAUOA 
GONZALEZ 

SANCHEZ 
BERISTAIN 
SEDAN O 
CARRERA 
ROSSINI 
SEDANO 

GONZALEZ 

PONCE 
SANCHEZ 

PEREZ 
OR112 

RAMIREZ 
OCHOA 

GONZALEZ 

sANotEZ 
SAAVEORA 
GONZALEZ 
SANCHEZ 

GONZALEZ 
COLOTIA 

FERNANDEZ 
MORENO 
CARRERA 
RAMIREZ 
MONTIEL 
SUAREZ 

SANCHEZ 
PALAFOX 

PEREZ 
MORO 
LOPEZ 

FERNANDEZ 
CASTRO 

CRUZ 
PALAFOX 

JUAREZ 
VENTURA 

PEREZ 
LO PEZ 

RANGEL 
HERNANDEZ 
GONZALEZ 

GARCIA 
HERRERA 
CASTRO 


